
DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RA-
DIODIFUSIÓN

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: El
siguiente punto en el orden del día es el capítulo de dictá-
menes. Está a discusión el dictamen de la Comisión de Ra-

dio y Televisión, por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión. 

El secretario diputado Raúl Domínguez Rex: Dictamen
de la Comisión de Radio y Televisión, por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Lia Limón
García, de conformidad con lo que establece el artículo
104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de esta Cáma-
ra de Diputados para fundamentar el dictamen.

En virtud de que la diputada Lia Limón García no se en-
cuentra presente en este pleno, tiene el uso de la voz para
presentar moción suspensiva el diputado José Clemente
Castañeda Hoeflich, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, hasta por tres minutos.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich: Con su
permiso, diputada presidenta. Compañeras y compañeros
diputados, Movimiento Ciudadano no está dispuesto a
acompañar un dictamen que desde nuestra perspectiva re-
presenta un retroceso en materia de derechos de las au-
diencias y que resultaría, de facto, en los avances logrados
en la materia, tanto en la reforma constitucional de 2013,
como en las reformas posteriores de 2014.

Quiero aprovechar esta moción suspensiva para esclarecer
un poco la historia de este dictamen y por qué uno de sus
promoventes, en este caso un servidor, está solicitando una
moción suspensiva a la iniciativa aquí planteada.

Cuando en diciembre de 2016 fueron presentados y publi-
cados los lineamientos del Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones, lineamientos para defensa de las audiencias,
distintas voces alertaron sobre los riesgos que estos conte-
nían en materia de sobrerregulación y de potenciales limi-
taciones a la libertad de expresión. 

Movimiento Ciudadano fue muy claro, en febrero de este
mismo año, al momento de fijar una posición sobre estos
lineamientos. En primer lugar, dijimos que los lineamien-
tos del IFT contenían desde luego aspectos positivos en
distintos rubros, y señalo los más importantes: regulación
en materia de publicidad, derechos de las personas con dis-
capacidad y niños, reglamentación de defensores de au-
diencia y, por supuesto, lineamientos para establecer los
códigos de ética de los distintos concesionarios.

Pero en segundo lugar también advertimos, tal como lo hi-
cieron distintas organizaciones, académicos y especialistas,
que los lineamientos contenían también un riesgo para la li-
bertad de expresión por un problema originado en la misma
Ley de Telecomunicaciones, y me refiero al relativo a la
obligación de diferenciar entre opinión e información.

Por eso es que Movimiento Ciudadano propuso una ini-
ciativa para derogar la fracción III del artículo 256 de la
citada ley para eliminar esta obligación que podría guiar,
decíamos nosotros, a la autocensura, a la inoperancia y a
las limitaciones a la libertad de expresión.

Movimiento Ciudadano no tiene ningún tema vedado y se-
guiremos insistiendo y presentando iniciativas en aquellos
temas que nos parezcan que deben corregirse. Este es uno
de ellos, por eso es que asumimos con absoluta responsa-
bilidad nuestro interés en abrir esta discusión, tan sana y
tan necesaria para la vida pública del país.

Pero bajo ninguna circunstancia vamos a asumir la respon-
sabilidad de un dictamen que se excede y que representa un
retroceso en materia de las audiencias, simplemente para
ilustrar la distancia que hay entre nuestra iniciativa y el dic-
tamen que vamos a discutir, yo diría que nuestra iniciativa
pretende derogar una sola disposición, mientras que este
dictamen está planeando la derogación y reforma de más
de 20 disposiciones.

Quiero aprovechar la moción suspensiva para sí hacer un
reconocimiento a la disposición que ha habido de parte de
la Comisión de Radio y Televisión, de quienes han presen-
tado iniciativas en la materia, para tratar de acercar posi-
ciones y llegar a acuerdos, desafortunadamente no hemos
logrado un consenso en la materia, pero es de reconocerse
esta disposición.

Por eso es que la moción suspensiva lo que está plantean-
do el día de hoy es que esa misma disposición, es que esa
misma apertura, es que esas mismas ganas de dialogar, se
amplíen a todas las voces que han tenido opiniones diver-
sas en este dictamen.

Por eso es que lo que hoy estamos pidiéndole a la asamblea
es que hagamos un esfuerzo por abrir esta discusión y que
todos los involucrados en la materia, los concesionarios,
las organizaciones de la sociedad civil, los académicos y
los especialistas tengan la oportunidad de opinar sobre es-
te tema tan sencillo.

Por eso es que los diputados de Movimiento Ciudadano ha-
cemos un llamado para que esta moción sea atendida y
exista disposición para replantear el dictamen de la Comi-
sión de Radio y Televisión, de lo contrario, sobra decir,
Movimiento Ciudadano votará en contra de lo que a todas
luces es una contrarreforma y votaremos en contra de un
dictamen que se excede en sus objetivos, cayendo desafor-
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tunadamente en retrocesos graves para los derechos de las
audiencias. Muchas gracias.

«Moción suspensiva sobre el dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, en materia de derechos de las audiencias, de la
Comisión de Radio y Televisión, presentada por diputados
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Los suscritos, diputados del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, con fundamento en el artículo 122 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración la siguiente moción suspensiva sobre el dicta-
men con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión en Materia de Dere-
chos de las Audiencias, de la Comisión de Radio y Televi-
sión, con base en las siguientes:

Consideraciones

I. El artículo 122 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados establece que la moción suspensiva es un procedi-
miento legislativo que persigue el objetivo de “interrumpir
la discusión de algún asunto puesto a consideración del
Pleno”.

Con fecha de 5 de abril del 2017 la Comisión de Radio y
Televisión aprobó el dictamen con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
Materia de Derechos de las Audiencias. En dicho dictamen,
prácticamente se pretende derogar la atribución que la pro-
pia Constitución en su artículo sexto le mandata al Institu-
to Federal de Telecomunicaciones como organismo consti-
tucional autónomo para tutelar los derechos de las
audiencias y establecer los mecanismos para su protección.

A partir de la presentación del proyecto de dictamen a los
integrantes de la Comisión de Radio y Televisión de la Cá-
mara de Diputados y tras su apresurada aprobación, se ha
generado un intenso debate público sobre los alcances y el
posible impacto negativo que dicha reforma conlleva des-
de la perspectiva de la tutela y asequibilidad de los dere-
chos de las audiencias, pues en los términos del dictamen
se deja sin capacidad de intervención al Instituto Federal de
Telecomunicaciones como órgano garante de los derechos
de las audiencias, limitando en la legislación secundaria las
atribuciones que la propia Constitución le mandata.

El dictamen en cuestión elimina de facto los mecanismos
que hacen posible proteger los derechos de las audiencias,
lo que vulnera lo establecido en la fracción VI del aparta-
do B del artículo 62 de nuestra Carta Magna, que señala a
la letra que: “La ley establecerá los derechos de los usua-
rios de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los
mecanismos para su protección”.

II. El 29 de noviembre de 2016 el Pleno del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones aprobó los Lineamientos Gene-
rales sobre la Defensa de las Audiencias, los cuales fueron
publicados el 21 de diciembre del 2016 en el Diario Oficial
de la Federación, y cuyo artículo transitorio primero esta-
blecía su entrada en vigor a los 30 días hábiles siguientes,
esto es, a partir del 1o. de febrero de 2017.

No obstante lo anterior con motivo de la presentación de
dos controversias constitucionales, promovidas una por el
Poder Ejecutivo Federal y otra por la Cámara de Senado-
res, en contra de diversas disposiciones de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de los Linea-
mientos expedidos por el Instituto Federal de Telecomuni-
caciones, el propio Pleno del IFT determinó diferir la en-
trada en vigor de los lineamientos hasta el 16 de agosto de
2016 o en su caso hasta la resolución por parte de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación de las controversias
constitucionales promovidas.

III. Para Movimiento Ciudadano está clara la atribución del
Instituto Federal de Telecomunicaciones para emitir los Li-
neamientos Generales sobre la Defensa de las Audiencias,
toda vez que la ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión vigente, en su artículo 15, fracciones LVI y
LIX, establece:

Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones co-
rresponde al Instituto:

[...]

LVI. Aprobar y expedir las disposiciones administrati-
vas de carácter general necesarias para el debido ejer-
cicio de las facultades y atribuciones del Instituto;

[...]

LIX. Vigilar y sancionar las obligaciones en materia de
defensa de las audiencias de acuerdo con lo señalado
por esta Ley;
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Asimismo, el artículo 256 último párrafo, dispone:

Los concesionarios de radiodifusión o de televisión o
audio restringidos deberán expedir Códigos de Ética
con el objeto de proteger los derechos de las audien-
cias. Los Códigos de Ética se deberán ajustar a los li-
neamientos que emita el instituto, los cuales deberán
asegurar el cumplimiento de los derechos de informa-
ción, de expresión y de recepción de contenidos en tér-
minos de lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la
Constitución. Los lineamientos que emita el Instituto
deberán garantizar que los concesionarios de uso co-
mercial, público y social cuenten con plena libertad de
expresión, libertad programática, libertad editorial y
se evite cualquier tipo de censura previa sobre sus
contenidos.

En correlación con lo anterior, también el artículo 259 se-
gundo párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, estipula lo siguiente:

En los lineamientos a que se refiere el último párrafo
del artículo 256, el Instituto deberá expedir lineamien-
tos de carácter general que establezcan las obligacio-
nes mínimas que tendrán los defensores de las audien-
cias para la adecuada protección de sus derechos.

De lo anterior se desprende la potestad del Instituto Fede-
ral de Telecomunicaciones para emitir los Lineamientos
Generales sobre la Defensa de las Audiencias.

IV. Movimiento Ciudadano reconoció que los Lineamien-
tos Generales sobre la Defensa de las Audiencias contienen
importantes avances en materia de derechos de las audien-
cias como la regulación en materia de publicidad, como los
derechos de las personas con discapacidad y los niños, co-
mo la reglamentación de los Defensores de Audiencia y sus
Códigos de Ética.

Sin embargo, en su momento, también consideramos que
una regulación excesiva implica un posible riesgo para
nuestra democracia, así como el riesgo de esconder herra-
mientas de control y regulación que podrían lastimar la li-
bertad de expresión que es tutelada como derecho humano
por los artículos 6o. y 7o. constitucionales y diversos trata-
dos internacionales suscritos por el Estado mexicano.

En este sentido, propusimos una reforma para derogar la
fracción III del artículo 256, que señala que los conce-

sionarios deberán diferenciar “con claridad la informa-
ción noticiosa de la opinión de quien la presenta”. Para
Movimiento Ciudadano este tipo de disposiciones en lu-
gar de fortalecer a las audiencias, la subestiman, y en lu-
gar de fortalecer la libertad de expresión la pudiesen aco-
tar. Por lo que consideramos que no existen criterios
objetivos para realizar este discernimiento y parecen más
un pretexto para que las multas o suspensión de transmi-
siones se conviertan en una forma de censura estatal; y,
por supuesto, abre la posibilidad a la autocensura de los
comunicadores.

Al respecto Movimiento Ciudadano procedió a identificar
la motivación y argumentación que dio origen a dicha dis-
posición, constatando que de las distintas iniciativas que se
presentaron para elaborar la reforma legal en materia de te-
lecomunicaciones y radiodifusión de 2014, la única inicia-
tiva que proponía esta disposición era la presentada por el
Poder Ejecutivo, aunque sin aportar una justificación espe-
cífica o el raciocinio de la misma en su exposición de mo-
tivos. En segundo lugar, en ningún antecedente legislativo
de la reforma en materia de telecomunicaciones y radiodi-
fusión de 2014 se presentaron argumentos sobre la necesi-
dad o utilidad de esta disposición: ni en las diversas inicia-
tivas ni en el dictamen que dio origen a la reforma.

En resumen, el Legislativo en aquél entonces no generó ar-
gumentos de por qué y cómo se diferencia la “información
noticiosa de la opinión de quien la presenta”. Estos moti-
vos deberían ser suficientes para poner en entredicho la
viabilidad y la conveniencia de la disposición en cuestión.
Adicionalmente, el artículo 7o. de la “Declaración de prin-
cipios sobre libertad de expresión” de la Organización de
los Estados Americanos, señala:

“Condicionamientos previos, tales como veracidad,
oportunidad o imparcialidad por parte de los estados son
incompatibles con el derecho a la libertad de expresión
reconocida en los instrumentos internacionales.”

Derivado de todo lo anterior Movimiento Ciudadano úni-
camente propuso derogar la fracción III del artículo 256 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
que obliga a distinguir entre la información noticiosa y las
opiniones de los comunicadores.

V. No podemos dejar de precisar que el dictamen apresura-
damente aprobado por la Comisión de Radio y Televisión
el 5 de abril del presente año, profundiza de manera exce-
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siva en las modificaciones a la ley, desvirtuando el espíritu
de revisión de los lineamientos y constituyendo en sí mis-
ma una contrarreforma en materia de audiencias.

El dictamen de la Comisión de Radio y Telecomunicacio-
nes sobre el que versa esta moción suspensiva plantea re-
formas a la Ley de Radiodifusión y Telecomunicaciones
que eliminan la atribución que la propia Constitución man-
data en el artículo 6o., apartado B, fracción VI que estable-
ce lo siguiente:

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:

[...]

VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de
telecomunicaciones, de las audiencias, así como los me-
canismos para su protección.

Dicho lo anterior, el dictamen presentado por la Comisión
de Radio y Telecomunicaciones plantea eliminar la potes-
tad del Instituto Federal de Telecomunicaciones para tute-
lar los derechos de las audiencias a través de la emisión de
lineamientos de carácter general que establezcan las obli-
gaciones mínimas que tendrán los defensores de las au-
diencias para la adecuada protección de sus derechos, plan-
teando excluir la sujeción de los Códigos de Ética a dichos
lineamientos, así como dejar de establecer sanciones por
incumplir con dichos lineamientos, dejando en estado de
indefensión la protección de los derechos de las audiencias.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no sostiene que el dictamen que prevé reformar 10 artícu-
los de la Ley Federal de Radiodifusión y Telecomunicacio-
nes presentado por la Comisión de Radio y Televisión
constituye un retroceso a los derechos de las audiencias.

VI. El 6 de abril del 2017 la Asociación Mexicana de De-
recho a la Información (Amedi) asociación civil con más
de 15 años de experiencia en la promoción de los derechos
fundamentales de libertad de expresión, derecho a la infor-
mación y derecho de acceso a las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, publicó su posición respecto
del dictamen aprobado el 5 de abril del presente año por la
Comisión de Radio y Televisión de las Cámara de Dipu-
tados, señalando lo siguiente:

La Comisión de Radio y Televisión de la Cámara de
Diputados (presidida por la diputada del Partido Verde,

Lía Limón García) aprobó un dictamen regresivo y con-
tradictorio que desmonta la noción de servicio público,
debilita las atribuciones del Instituto Federal de Tele-
comunicaciones (IFT) y desprecia los derechos de las
audiencias.

Este dictamen fue resultado de la propuesta de los dipu-
tados de Movimiento Ciudadano (Clemente Castañeda
Hoeflich) y el Partido Acción Nacional (Federico Dö-
ring Casar), respectivamente. El legislador Castañeda
propone derogar la distinción entre información y opi-
nión, en tanto que el diputado Döring planteó el resto
de las modificaciones que más atentan contra las facul-
tades del IFT y los derechos de las audiencias.

La discusión fue de improviso y a espaldas de las orga-
nizaciones de la sociedad civil conocedoras de la liber-
tad de expresión, el derecho a la información, la comu-
nicación democrática y los derechos de las audiencias.
Como siempre que los legisladores quieren congraciar-
se con la industria de la radiodifusión, la deliberación
del dictamen fue atropellada, expedita, apabullante y
colmada de falacias pero eficaz en sus objetivos de
agradar a los concesionarios.

. . . 

Los diputados que aprobaron el dictamen tampoco se
preocupan por las audiencias, porque nadie que deroga
una atribución sancionatoria a un ente regulador de
una industria que presta un servicio público, puede se-
riamente estar comprometido con el bienestar de las au-
diencias.

. . .

Todo esto ocurrió mientras en la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) existen dos acciones de in-
constitucionalidad sobre los derechos de las audiencias
presentadas por la Presidencia y el Senado de la Repú-
blica. Corresponde al máximo tribunal discutir y resol-
ver el asunto. El dictamen de la Comisión de Radio y
Televisión de la Cámara de Diputados debe entenderse
como una intromisión al Poder Judicial, en cuyo mo-
mento procesal le corresponde resolver. El Congreso de
la Unión ya discutió y aprobó la reforma constitucional
y la ley secundaria, el IFT ya emitió los lineamientos.
Compete a la Suprema Corte resolver la inconstitucio-
nalidad de las demandas.
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Previa a la discusión en el Pleno de lo Cámara de Dipu-
tados, la Asociación Mexicana de Derecho a la Infor-
mación (Amedi) denuncia el atropello de la Comisión
de Radio y TV y vuelve a ser un llamado a los legisla-
dores a respetar lo que esa misma soberanía aprobó en
2013 y 2014.

Al deliberar sobre el agraviante dictamen, lo que van a
decidir los diputados es muy simple: defender a las au-
diencias de las prácticas abusivas de los concesionarios
o despreciarlas. La decisión es histórica, con nombre y
apellido, y cada voto de los diputados a favor del dicta-
men es repudiarse a sí mismos, porque los legisladores
y los políticos también son audiencias.1

VII. Para Movimiento Ciudadano el debate legislativo de-
be mantener permanentemente abierta la puerta de acceso
a los ciudadanos, como en este caso serían los periodistas
y comunicadores, las organizaciones promotoras de los de-
rechos de libertad de expresión, de defensa de las audien-
cias, la academia especializada y sectores involucrados co-
mo son los concesionarios de radio y televisión.

Con base a lo anterior los diputados de Movimiento Ciu-
dadano consideramos que antes de discutir este dictamen
ante el Pleno y con ello convalidar la premura y ausencia
de discusión que le dio origen en su Comisión Dictamina-
dora, en un ejercicio de responsabilidad, diálogo y apertu-
ra, debería regresar a la Comisión de Radio y Televisión de
esta Cámara de Diputados para que sin prisa y sin opaci-
dad, se invite a representantes sociales, académicos, perio-
distas, comunicadores y concesionarios, para que con su
experiencia procedamos a revisar con detenimiento las re-
formas necesarias en materia de audiencias.

Asimismo, en un ejercicio republicano de respeto entre los
poderes, es pertinente esperar a la resolución de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación respecto de las contro-
versias constitucionales presentadas en contra de diversas
disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión, así como en contra de los lineamientos
aprobados por el Pleno del Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones, pues en momentos de grave descomposición de
la vida pública, con graves deficiencias en materia de ac-
ceso a la información y de protección a las personas perio-
distas, resulta primordial que en nuestro país respetemos
los ámbitos de competencia de un estado de derecho de-
mocrático y en lugar de debilitar busquemos fortalecer los
esquemas de autonomía e independencia de los organismos

constitucionales autónomos como en este caso lo constitu-
ye el Instituto Federal de Telecomunicaciones.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
del Pleno la siguiente:

Moción suspensiva para interrumpir la discusión en lo ge-
neral y en lo particular del dictamen con proyecto de de-
creto de la Comisión de Radio y Televisión por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en Materia
de Derechos de las Audiencias.

Nota:

1 Asociación Mexicana de Derecho a la Información (Amedi). Comi-
sión de Radio y TV aprueba dictamen que desmonta servicio público y
derechos de las audiencias. Posicionamiento 6 de abril de 2017.
http://www.amedi.org.mx/comision-de-radio-y-tv-aprueba-dictamen-
que-desmonta-servicio-publico-y-derechos-de-las-audiencias/. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro Abril de 2017.— Dipu-
tados: José Clemente Castañeda Hoeflich, René Cervera García (rúbri-
cas).»

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Castañeda. Para presentar moción sus-
pensiva, tiene el uso de la palabra, hasta por tres minutos,
el diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra:
Gracias, diputada presidenta. Diputadas, diputados, pueblo
de México. Esto otra vez es una chicanada. Se quejan cons-
tantemente en este pleno de la mala conducta de algunos
diputados, que dañamos la imagen. Les molesta que nos
expresemos.

Sin embargo, ya se ha hecho costumbre en esta Legislatu-
ra, la presentación de una figura que no está considerada en
la normativa que rige esta Cámara y que han denominado
adenda. Ese latinismo plural de adendum es un añadido al
dictamen original que se votó al seno de la comisión.

Como se trata de algo que está fuera del orden jurídico que
nos rige, la votación del dictamen que nos presenta hoy la
Comisión de Radio y Televisión debe ser suspendida. La
adenda que se publica junto con el dictamen fue dada a co-
nocer únicamente a los miembros de la junta directiva de la
comisión, de los cuales solo siete la avalaron.
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La premura y opacidad con la que se ha manejado la dis-
cusión, la aprobación y ahora la modificación de este dic-
tamen, deja mucho que desear sobre la actuación de ésta y
las comisiones que las han presentado respecto al proceso
legislativo que marca el Reglamento de esta Cámara, em-
pezando por la de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias.

Este parche ni siquiera cuenta con la mayoría de votos de
los miembros de la comisión, como ordena el Reglamento
para las modificaciones a los dictámenes, lo cual significa
una violación flagrante a los derechos de los diputados in-
tegrantes de la comisión que votaron el dictamen original.

La Comisión de Radio y Televisión no cumplió el procedi-
miento que marca el Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados para dictaminar esta iniciativa. Además, su votación
se hizo con la mayor opacidad en el lugar conocido por to-
dos nosotros como tras banderas —aquí atrasito— sin nin-
gún medio de comunicación y sin dar aviso siquiera al Ca-
nal del Congreso para que pudieran recoger las opiniones
de los miembros que estaban votando en ese momento.

Por todos estos elementos y por ética es que la discusión y
votación de este dictamen debe volverse a la comisión pa-
ra subsanar sus irregularidades, pues cuál es la prisa.

En Morena rechazamos rotundamente que se presenten an-
te este pleno dictámenes que no hayan cumplido con el
proceso legislativo, y manifestamos que la adenda que pro-
ponen algunos miembros de la junta directiva de la Comi-
sión de Radio y Televisión modifica lo votado en la sesión
del 5 de abril del presente año, lo cual es producto de una
nueva negociación por parte de una minoría de miembros
dentro de la misma, por lo cual la votación de este dicta-
men debe suspenderse.

Recapaciten, diputadas, diputados, aún están a tiempo. Es
cuanto, diputada presidenta.

«Moción suspensiva sobre el dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, en materia de derechos de las audiencias, de la
Comisión de Radio y Televisión.

Diputada María Guadalupe Murguía Gutiérrez, Presidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión a la LXIII Legislatura.—
Presente.

Quien suscribe, diputado federal Ángel Antonio Hernández
de la Piedra, integrante del Grupo Parlamentario de More-
na a la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del
Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 114, fracción IX y 122, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, por este medio pre-
sento a nombre del Grupo Parlamentario al cual pertenez-
co, moción suspensiva, a efecto de interrumpir la discusión
del dictamen con proyecto de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, en materia de derechos de
las audiencias, bajo las siguientes

Consideraciones

I. El proceso legislativo del dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforman diversas disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
materia de derechos de las audiencias, que presenta la Co-
misión de Radio y Televisión no ha cumplido el proceso
señalado en el Reglamento de la Cámara de Diputados por
lo que su discusión y aprobación no procede de conformi-
dad con este ordenamiento.

II. En la Gaceta Parlamentaria número 4766 del martes 25
de abril de 2017, se publica en el anexo XI, la propuesta de
modificaciones de la Comisión de Radio y Televisión, co-
rrespondiente al dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en materia de de-
rechos de las audiencias, suscrita por los siguientes legisla-
dores integrantes de la Junta Directiva de dicha comisión:
Lia Limón García, Presidenta (PVEM); Pablo Elizondo
García, secretario (PRI); Santos Garza Herrera, secretaria
(PRI); Benjamín Medrano Quezada, secretario (PRI); Ma-
ría Verónica Agundis Estrada, secretaria (PAN); Gerardo
Gabriel Cuanalo Santos, secretario (PAN) y Paloma Cana-
les Suárez, secretaria (PEVM).

III. El artículo 85, fracciones XIV y XV, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, determinan que en el dictamen
debe constar el voto aprobatorio de la mayoría absoluta de
las diputadas y los diputados de la comisión que dictamina,
mediante firma autógrafa, así como lugar y fecha de la reu-
nión en que se aprueba.

IV. Algunas de las violaciones graves que deben subsanar-
se de inmediato son las siguientes:
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a. Se da por sentado que se aprobaron modificaciones al
dictamen en la sesión del 5 de abril de 2017 sin que hu-
biera quórum del Pleno de la comisión.

b. En los hechos se produjo una nueva discusión del dic-
tamen en la Comisión de Radio y Televisión sin que es-
te haya regresado formalmente a la Comisión Dictami-
nadora.

c. Lo anterior ha provocado cambios al proyecto de dic-
tamen aprobado por mayoría en la Comisión de Radio y
Televisión, que modifican sustancialmente el dictamen
original.

d. Existe un documento de integrantes de la Comisión
de Radio y Televisión con cambios, que se firma de ma-
nera subrepticia, mismo que se publicó el pasado martes
en la Gaceta Parlamentaria.

e. Con la aceptación de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, se intenta dictar una resolución particular para
atender una situación no prevista en el Reglamento, pu-
blicando una modificación que a últimas fechas se le ha
denominado “adenda”, recurso que no se contempla en
el ordenamiento que regula a esta Cámara.

f. Derivado de lo anterior, se pretende reponer parcial-
mente el procedimiento reglamentario de discusión y
aprobación del dictamen, violando el derecho de las y
los diputados a participar en la discusión en lo general y
a presentar reservas, en contravención a lo dispuesto por
los artículos 104, 109, 110, 111 y 112 del Reglamento de
la Cámara de Diputados.

V. Tomando en cuenta las irregularidades en el procedi-
miento de discusión y aprobación del dictamen y la modi-
ficación publicados en la Gaceta Parlamentaria motivo de
la presente moción suspensiva, así como de las violaciones
al Reglamento de la Cámara de Diputados aquí expuestas,
el Grupo Parlamentario de Morena propone reponer todo el
procedimiento de discusión y aprobación del mencionado
dictamen en el Pleno, con el objeto de dar certeza jurídica
al contenido del decreto.

VI. Con fundamento en el artículo 63, numeral 5, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, es procedente devol-
ver el dictamen y las modificaciones que presenta la Co-
misión de Radio y Televisión, correspondientes al
dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunica-

ciones y Radiodifusión, en materia de derechos de las au-
diencias, en virtud de que éstas no cumplen las normas que
regulan su formulación y presentación. En particular su
aprobación con la firma autógrafa de la mayoría absoluta
de sus integrantes.

VII. Considerando que la comisión de referencia se integra
por 26 diputadas y diputados, en el caso que las propuestas
de modificaciones de la Comisión de Radio y Televisión,
señaladas en los numerales anteriores, no contienen el vo-
to aprobatorio de la mayoría absoluta de las diputadas y
los diputados de la comisión que dictamina, sino tan sólo
de siete diputadas y diputados, integrantes de la Junta Di-
rectiva.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las dis-
posiciones invocadas en el proemio, solicito someter a con-
sideración del Pleno el siguiente resolutivo:

Único. Se suspende la discusión del dictamen con proyec-
to de decreto por el que se reforman diversas disposiciones
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,
en materia de derechos de las audiencias y se devuelve a la
Comisión de Radio y Televisión con objeto de reponer ín-
tegramente el proceso legislativo establecido para su apro-
bación en el Reglamento de la Cámara de Diputados.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 2017.— Diputado
Ángel Antonio Hernández de la Piedra (rúbrica).»

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Hernández de la Piedra. Para presen-
tar moción suspensiva al dictamen tiene el uso de la pa-
labra el diputado Guadalupe Acosta Naranjo, hasta por
tres minutos.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo: No, no deja de
extrañar, y hay que señalarlo, que antes de las mociones
suspensivas lo correcto es que se hubieran presentado las
motivaciones del dictamen; ni eso se presentó. Lo que se
dice en el Reglamento es que se presenta el dictamen y lue-
go se hacen las mociones suspensivas, y el pleno vota si se
conceden o no; pero hoy en un dictamen de tal tamaño y de
tal importancia, nos brincamos la exposición del dictamen.
Es absolutamente inusual e irregular.

¿Por qué pasan estas cosas? Porque lo que hoy estamos dis-
cutiendo tiene que ver con los poderes fácticos más pode-
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rosos del país: con las televisoras. Digámoslo con claridad.
Las televisoras desde un principio mostraron su inconfor-
midad con la reforma constitucional que en 2013 se hizo en
materia de telecomunicaciones, y que en la legislación se-
cundaria fue aprobada en 2014.

Hace unas semanas el Ifetel, órgano constitucional autóno-
mo que fue nombrado por el Senado de la República, emi-
tió una serie de lineamientos en distintas materias, entre
ellas las audiencias y las defensorías de las audiencias.

Las dos principales televisoras pusieron el grito en el cielo
y plantearon que eran violatorias del derecho a la informa-
ción y a la libertad de expresión; casi acusaron a los miem-
bros del Ifetel de ser parte del gobierno de Maduro; en una
absoluta exageración y falsificación de la realidad.

El Ifetel recibió entonces o la Corte recibió entonces sen-
das controversias constitucionales del presidente del Sena-
do y del consejero jurídico de la Presidencia. Esas contro-
versias están litigando en la Corte, y hoy con esta iniciativa
quieren dejar sin sustento lo que en la Corte se está resol-
viendo de fondo de un tema de la mayor importancia del
país.

No, no, no, delfines no. Delfines no, compañeros, que aquí
trajo este tema meses y meses con una pasión enorme a to-
do mundo debatiendo sobre los delfines, pero hoy que es-
tamos discutiendo sobre la regulación de los principales
monopolios televisivos, nosotros, ni siquiera se expone el
dictamen, se presenta la iniciativa el 30 de marzo y antes
de un mes ya está aquí, en un fast track vertiginoso.

No se convocó al Ifetel a discutir sobre sus facultades aquí
en un foro. No se trajo a los dueños y a los concesionarios
de radio y televisión para que den su opinión. No se man-
dó a llamar a los organismos que han pugnado por la de-
fensa de los derechos de audiencia, no, nada, ningún foro,
nada, todo lo oscurito y todo rápido. Por eso este es el pri-
mer punto de los 47 que hoy vamos a discutir de un tema
que apenas acaba de llegar.

Compañeros, hemos dado luchas muchos años para que
nuestra democracia avance, y para eso se tiene que limitar
el poder de los poderes fácticos. Hoy estamos, no nos ha-
gamos los que conocemos el tema, haciéndole un favor a
Televisa y a TV Azteca, quitándole facultades a Ifetel, yen-
do por quitar posibilidades de sanción.

Termino, tres minutos, es fast track para discutir un tema
de esta importancia. No nos hagamos, compañeros, esta-
mos haciendo un favor, está habiendo un intercambio de
favores, debemos de convocar a un debate serio sobre la
materia y que el PAN que votó esa reforma constitucional
por unanimidad, y que el PRI que votó esa reforma consti-
tucional por unanimidad, hoy nos echen para atrás de los
compromisos y los acuerdos tomados en esa materia, que
era limitar a los más poderosos, darle con mayores condi-
ciones de igualdad en la democracia a todos, y no permitir
que ellos se autorregulen, porque entonces vamos a seguir-
le dando poder a las televisoras.

Por eso hacemos un llamado a que se acepte una moción
suspensiva y tengamos un debate sosegado sobre un tema
que es de verdad de interés nacional.

«Moción suspensiva sobre el dictamen con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión, en materia de derechos de las audiencias, de la
Comisión de Radio y Televisión.

El suscrito diputado Sergio López Sánchez integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en los artículos 114 y 122 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, pongo a consideración del
Pleno de esta soberanía la siguiente moción suspensiva al
dictamen de la Comisión de Radio y Televisión, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y de Radiodifusión.

Exposición de Motivos

El 14 de julio de 2014, entró en vigor la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, en donde por primera
vez en la historia de nuestro país, se incluyen los derechos
de las audiencias y junto con ellos se crea la figura de la
Defensoría de Audiencia.

El dictamen y las modificaciones que hoy se pretenden
aprobar en materia de derecho de las audiencias, favorecen
claramente los intereses de las empresas de telecomunica-
ciones y radiodifusión en claro detrimento del Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones (IFT).

Entre las causas que nos llevan a solicitar la suspensión del
dictamen detallamos las siguientes:
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– Elimina la facultad del IFT para suspender precauto-
riamente las transmisiones que violen el derecho de las
audiencias.

– Establece que no aplica a los programas noticiosos la
facultad del IFT para suspender precautoriamente las
transmisiones que violen los lineamientos en materia de
publicidad infantil.

– En materia del servicio público de radiodifusión, eli-
mina la facultad del IFT para emitir lineamientos en ma-
teria de derechos de las audiencias, en su lugar estable-
ce la autorregulación de los concesionarios mediante
sus propios defensores de las audiencias y códigos de
ética.

– Elimina la facultad del IFT para sancionar a los de-
fensores de las audiencias. 

Sin otro particular, es cuánto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 2017.— Diputado
Sergio López Sánchez (rúbrica).»

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Acosta Naranjo.  Y, atendiendo a las ob-
servaciones plasmadas por el diputado en el uso de la tri-
buna, tiene el uso de la palabra por cinco minutos la dipu-
tada Lia Limón García, para fundamentar el dictamen.

La diputada Lia Limón García: Gracias, presidenta. Pri-
mero quiero aclarar y pedir al mismo tiempo una disculpa.
El diputado Acosta Naranjo ahorita dijo que el proceso es-
taba siendo irregular. Mencionaron mi nombre y no estaba
dentro del recinto, y por eso pasaron a hacer la solicitud de
moción suspensiva.

Pero quiero decir también, y aclarar, que es absolutamente
falso que no se cumplió con el procedimiento en la Comi-
sión de Radio y Televisión. La Comisión de Radio y Tele-
visión convocó a sesión en tiempo y forma, dio tiempo pa-
ra que los integrantes pudieran conocer, analizar y leer el
dictamen.

La comisión convocó a sesión, se declaró la sesión perma-
nente porque hubo una solicitud de un diputado de aclarar
un tema y ese mismo día se dictaminó unas horas después.
No se dictaminó en lo oscurito y tampoco se presentó una
adenda en lo oscurito, la adenda está presentada y aproba-

da conforme al artículo 109 del Reglamento de la Cámara
de Diputados. Aquí no hay nada en lo oscurito.

Y quiero hacer una aclaración para quienes dicen que hay
que debatir más; que si se debaten más otros temas, éste
por qué no se debate más. Da igual, aunque se debata más
van en contra. Ya vimos lo que pasó con los delfines, se de-
batió al cansancio y de todos modos se pararon tres veces
del pleno.

Y ya vimos lo que ha pasado ahorita con leyes tan impor-
tantes como la de seguridad interior, y con leyes tan im-
portantes que aún están atoradas, pese a que se han discu-
tido hasta el cansancio. Entonces, qué es suficiente y
cuánto es suficiente para debatir. Aquí, quiero decir, hemos
debatido y analizado el tema lo suficiente conforme está
establecido en la ley.

El mismo coordinador de Movimiento Ciudadano recono-
ció la actitud de discusión, debate y análisis que ha habido.
Y esa es la que siempre hemos querido mantener con todos
los integrantes de la Comisión de Radio y Televisión.

Me permito ahora hablar del dictamen que, conforme al ar-
tículo 104 del Reglamento, en mi calidad de presidenta
vengo a exponer.

Este, estoy convencida, debe ser un Congreso que se ca-
racterice por garantizar la libre difusión de las ideas y opi-
niones, que es precisamente lo que las audiencias buscan.
Diputada presidenta, le pido que guarden silencio y que
respeten la exposición.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Permítame, diputada Lia Limón, por favor. Compañeras y
compañeros, estamos en el momento de la fundamentación
del dictamen…

La diputada Lia Limón García: Y no caben preguntas en
la fundamentación. Estudien el Reglamento.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Ya habrá oportunidad… permítame diputada por favor.
Estamos en la etapa de fundamentación del dictamen, una
vez que entremos a la etapa de discusión del mismo y
también, antes de ello y de los propios posicionamientos,
pasaremos a votar la moción suspensiva. Por favor, per-
mitamos que se desarrolle el proceso legislativo. Conti-
núe, diputada Limón.
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La diputada Lia Limón García: Muchas gracias. Repito
y retomo. Este debe ser un Congreso que defienda la libre
expresión de las ideas. Este dictamen va en ese sentido, los
derechos de las audiencias se protegen y se garantizan en
la medida que aseguramos la libertad editorial de los co-
municadores, reporteros y periodistas, así como la libre di-
fusión de las ideas y opiniones.

Que no quede duda que, contrario a lo que algunos señalan,
para que los televidentes y radioescuchas tengan acceso a
contenidos libres es necesario dar esa libertad a quienes los
trasmiten, y justo a nosotros como legisladores nos compe-
te garantizar el equilibrio en el ejercicio de ambos dere-
chos: el derecho a la libertad de expresión y los derechos
de las audiencias a contar con información de calidad.

El dictamen que hoy se somete a su consideración y que
obtuvo en la comisión 14 votos favor y solo 3 en contra,
precisa y armoniza el marco jurídico de ambas libertades,
la libertad de expresión y los derechos de las audiencias,
como ejercicio de una facultad de este Congreso para le-
gislar en la materia, protegiendo en todo momento a esta-
ciones indígenas y comunitarias y los derechos también de
sus audiencias.

La decisión de los legisladores de modificar y precisar el
marco jurídico del derecho de las audiencias obedece a un
reclamo y malestar de diversos comunicadores y periodis-
tas, organizaciones nacionales de derechos humanos, va-
rias de ellas premios nacionales en materia de derechos hu-
manos, y organizaciones internacionales como la Sociedad
Interamericana de Prensa y la Asociación Internacional de
Radiodifusión.

Estas organizaciones consideraron que los lineamientos de
audiencias, que emitió el Instituto Federal de Telecomuni-
caciones hace unos meses, implicaban restricciones impor-
tantes a la libertad de expresión.

En este sentido, hubo diputados que buscaron atender esta
situación y presentaron iniciativas con el fin de precisar el
marco jurídico, para que no haya ni un ápice ni asomo de
riesgo de la libertad de expresión.

Además quiero destacar que ante las diversas opiniones so-
bre los lineamientos se interpusieron dos controversias
constitucionales: una el Senado, por unanimidad de la Me-
sa Directiva, y la otra el Ejecutivo federal.

Por supuesto que esas acciones llevan su propio curso. A
nosotros, como legisladores, nos compete desde nuestro
ámbito de competencia atender el tema y es lo que estamos
haciendo con este dictamen.

Esta propuesta de modificaciones legales refleja la preocu-
pación de los legisladores para garantizar que en México se
sigan expresando opiniones y se siga permitiendo la libre
circulación de las ideas e información, derechos cuyo ejer-
cicio es fundamental para garantizar la vida democrática de
nuestro país.

Si bien hay una impugnación ¿hay que esperar el curso de
la misma? Sí, pero sin dejar nosotros de cumplir con nues-
tra tarea legislativa. Asimismo, contrario a lo que señalan
algunas…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Concluya, diputada.

La diputada Lia Limón García:… voces, quiero mani-
festar que de ningún modo… ¿Perdón?

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Ha fenecido el término, la hemos invitado a culminar.

La diputada Lia Limón García: Sí. Pido que me permita
recuperar parte del tiempo que los gritos no me dejaron ex-
poner. Asimismo, contrario a lo que han señalado algunas
voces, quiero manifestar que de ningún modo se están qui-
tando atribuciones al Instituto Federal de Telecomunica-
ciones, sino que se precisan las sanciones y mecanismos de
vigilancia con la que cuenta este instituto. Por lo tanto, el
órgano regulador conserva sus facultades.

También quiero precisar que con estas reformas no se elimi-
na ningún derecho de las audiencias de ningún tipo, mucho
menos los de las audiencias infantiles, audiencias con disca-
pacidad y audiencias pertenecientes a grupos indígenas.

Quienes argumentan eso quiere decir que no revisaron la
adenda, que deja salvadas las audiencias infantiles, porque
permanece en esos casos la suspensión precautoria y que
no leyeron el dictamen final, que deja en sus mismos tér-
minos el primer párrafo del artículo 256 de la ley. Es cuan-
to, diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Limón García. 
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Conforme a lo que establece el artículo 122 del Reglamen-
to de esta Cámara, proceda la Secretaría a consultar a la
asamblea, en votación económica, si se toma…

Permítanme compañeros, por favor, desahogar el procedi-
miento legislativo. Compañeras y compañeros, estamos
consultando las mociones suspensivas presentadas.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra
(desde la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla: A
ver, sonido en la curul del diputado Vidal Llerenas, ¿con
qué objeto, diputado? Diputado Ángel Hernández de la
Piedra.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra
(desde la curul): Gracias, presidenta, era yo quien le estaba
pidiendo la palabra.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Así es.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra
(desde la curul): Antes que nada, recomendación, si le pe-
dimos la palabra debe preguntar cuál es el objetivo.

Pues bien, lo que yo quisiera sería una moción ilustrativa,
amparado en el artículo 118 del Reglamento, para que nos
lean el artículo 109 que acaba de utilizar la expositora, pa-
ra entender que se está violentando el Reglamento, que la
figura de adenda no existe, que si quiere puede meterlo co-
mo reserva, pero esto es una violación al Reglamento, este
procedimiento.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Proceda la Secretaría a dar lectura al artículo en mención.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Artículo 109.

Primero. La discusión de los dictámenes con proyecto de
ley o decreto en lo particular implica la reserva de artícu-
los determinados para su análisis.

Segundo. Las reservas son propuestas de modificación,
adición o eliminación de uno o varios artículos incluidos en
el proyecto.

Tercero. Las reservas tendrán que presentarse por escrito
antes del inicio de la discusión del dictamen y se registra-
rán ante la Secretaría, salvo que se discuta un dictamen, co-
mo resultado de la modificación al orden del día, en cuyo
caso las reservas se presentarán en el transcurso de la dis-
cusión en lo particular. Es cuanto.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
No entra en litigio este tema, señoras y señores.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul del diputado Clemente Castañeda.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich (desde
la curul): Gracias, presidenta. Por alusiones, si me permite.
Simplemente dejar manifiesto que el reconocimiento que
yo hago a la Comisión, tiene que ver con las distintas reu-
niones de trabajo que hemos tenido oportunidad de soste-
ner para discutir el dictamen. No estoy avalando en ningún
momento el procedimiento de la comisión, a mí no me co-
rresponde porque no soy miembro de la comisión.

Y segundo. A mí me extraña mucho, a propósito de lo que
estamos discutiendo en este momento, que Movimiento
Ciudadano y muchas otras fuerzas políticas aquí han ac-
tuado con altura de miras, han puesto argumentos sobre la
mesa y han dado muestras de un debate racional. Me preo-
cupa mucho que haya una predisposición de parte de la
presidenta de la Comisión, para asumir el sentido de una
votación sin que haya una discusión de por medio. Eso no
le abona en nada a la vida parlamentaria. Muchas gracias.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul del diputado Jesús Valencia. ¿Con qué
objeto, diputado?

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Gracias, diputada presidenta. Y con todo respeto pa-
ra mi compañera, la diputada Lia Limón, le dedicó cuatro
minutos de su discurso no a las argumentaciones de la pre-
sentación de este dictamen tan importante, sino a polemi-
zar lo que aquí se ha comentado.
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Quiero decir a nombre de mi fracción parlamentaria que
aquí venimos a debatir, independientemente del sentido de
nuestro voto. Y si debatimos y perdemos una votación no
tiene por qué ser reconvenido por nadie.

Porque igual, los otros partidos políticos, cuando presenta-
mos nosotros iniciativas y son votadas en contra no se les
reconviene. Solicito respetuosamente a la diputada Lia Li-
món que se dirija con respeto a esta asamblea. Es cuanto,
diputada.

La diputada Lia Limón García (desde la curul): Presi-
denta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Nos ha solicitado el uso de la palabra la diputada Lia Li-
món y con ella vamos a concluir esta etapa de participa-
ciones en este momento para continuar con la etapa proce-
sal legislativa. Adelante, diputada Limón.

La diputada Lia Limón García (desde la curul): Dipu-
tado Valencia, decirle que me encantaría tener más tiempo
para exponer punto por punto el dictamen, lamentablemen-
te el tiempo se me acabó. No se me acabaron los argumen-
tos, se me acabó el tiempo.

Si usted en algún momento sintió de mi parte una falta de
respeto, igual que cualquiera de los que anteriormente ha-
blaron, les pido una disculpa, no fue mi intención, pero sí,
reitero, se tiene este espacio para discutir este dictamen y
se tuvo también espacio para discutirlo en la comisión.

No me parece que sea un dictamen que no esté suficiente-
mente discutido y esa es mi opinión, y la hago manifiesta
de manera muy respetuosa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Compañeras y compañeros diputados, hemos escuchado
todas las expresiones en torno a este dictamen. Aún no he-
mos iniciado ni con los posicionamientos de cada grupo
parlamentario ni mucho menos la discusión del dictamen.
Rogaría a ustedes nos sujetáramos a los momentos proce-
sales oportunos.

Voy a dar el uso de la palabra al diputado Virgilio Dante
Caballero y con él concluiríamos, si me lo permiten, esta
ronda de expresiones de los diversos compañeras y compa-
ñeros diputados.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (desde la
curul): Presidenta, reina en esta asamblea la misma arbitra-
riedad que ocurrió en la "discusión", entre comillas, del
dictamen que estamos discutiendo. Porque sí fue votado en
lo oscurito, lo digo como miembro de la comisión. Fue vo-
tado con una premura y un apresuramiento que no tenía na-
da que ver con la grave importancia que tiene esto para el
país.

Allá tras banderas, en tres minutos, en una decisión que se
había tomado desde en la mañana, nos mandaron llamar y
ahí se decidió lo que afecta a derechos fundamentales del
país, del pueblo, de la sociedad. Fue en lo oscurito y lo di-
go como miembro de la comisión. Gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se registra su participación, diputado Dante Caballero.
Proceda la Secretaría a consultar a la asamblea, en votación
económica, si se toma en consideración de inmediato para
su discusión la moción suspensiva.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se to-
ma en consideración de inmediato, para su discusión, la
moción suspensiva. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desechan las mociones suspensivas presentadas.

Procedemos a consultar, la Secretaría a la asamblea, si se
aceptan las modificaciones propuestas a nombre de la co-
misión, de las cuales omitiremos su lectura.
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La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
modificaciones propuestas en nombre de la comisión:

Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados390



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017391



Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados392



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017393



Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados394



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017395



Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a la asam-
blea si se aceptan las modificaciones a nombre de la comi-
sión, toda vez que se encuentran publicadas la Gaceta Par-
lamentaria. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
En consecuencia, está a discusión en lo general con las mo-
dificaciones propuestas por la comisión y aceptadas por la
asamblea.

Para efecto… proceda la Secretaría a recoger nuevamente
la votación a efecto de dejar claridad en la manifestación
de la asamblea.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Diputada pre-
sidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se confirma y por lo tanto está a discusión en lo general
con las modificaciones propuestas por la comisión y acep-
tadas por la asamblea.

En consecuencia, para fijar el posicionamiento de los gru-
pos parlamentarios tiene el uso de la palabra, por cinco mi-
nutos, la diputada Cynthia Gissel García Soberanes, del
Partido Encuentro Social.

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Presidenta, si me permite.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputada Araceli, sonido en la curul. ¿Con qué objeto,
diputada?

La diputada Araceli Damián González (desde la curul):
Quiero a usted preguntarle, por qué sometió a votación por
segunda ocasión si se aceptaba o no las modificaciones, da-
do que se puso a votación y quienes estaban aquí en el ple-
no prefirieron no ejercer su derecho a voto y ganó la nega-
tiva. Quiero preguntarle, ¿por qué somete por segunda
ocasión? Es la segunda vez que nos los hacen en estos días,
y usted tiene la responsabilidad de respetar el voto desde la
primera vez que se da. No se vale volver a preguntar, cuan-

do los demás están platicando y no ejercen su derecho en
tiempo y forma.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Esta Mesa Directiva, desde el principio, tuvo claridad de la
manifestación de la asamblea, fue su grupo parlamentario
quien tuvo duda y para efecto de clarificar lo que ya había
manifestado el pleno, esta Presidencia pidió a la Secretaría
nuevamente recoger la votación. Proceda, diputada García
Soberanes.

La diputada Cynthia Gissel García Soberanes: Con su
venia, señora presidenta. Buenas tardes, asamblea. El dic-
tamen que hoy nos ocupa tiene por objeto actualizar y pre-
cisar el régimen jurídico de los derechos de las audiencias,
en armonía con el principio de libertad de expresión y ma-
nifestación de ideas, a fin de evitar el riesgo de que se im-
pongan restricciones arbitrarias a la libertad de expresión e
información.

La libertad de expresión es elemento fundamental en un
Estado democrático y permanentemente entra en justa
atención con los derechos de las audiencias especializadas
y de última generación, por lo tanto resulta indispensable
precisar el alcance de los derechos de las audiencias y es-
tablecer límites al actuar del Instituto Federal de Teleco-
municaciones, salvaguardando el principio de legalidad a
fin de mantener un marco de protección y equilibrio con
pleno respeto a la libertad de expresión.

Recordemos que la reforma constitucional de telecomuni-
caciones de 2013, así como la nueva Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión de 2014, dieron lugar a
los Lineamientos Generales sobre la Defensa de las Au-
diencias que fueron publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 21 de diciembre de 2016.

Amén de todas las voces, se ha manifestado su inconfor-
midad por el conflicto derivado de la interpretación de di-
chos lineamientos. Tanto el Senado como el Ejecutivo fe-
deral interpusieron sendas controversias constitucionales.
En paralelo, la Comisión de Radio y Televisión de nuestra
soberanía, en enero pasado, también se pronunció acerca
de los alcances de los multicitados lineamientos de las au-
diencias.

Ante ello, el propio instituto tuvo a bien diferir su entrada
en vigor hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia de la
Nación resuelva lo conducente. Por ello es importante e in-
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dispensable que desde el Poder Legislativo nos pronuncie-
mos puntualmente para abonar y dar claridad, certeza y se-
guridad jurídica a la sociedad a fin de evitar cualquier ve-
jación a la libertad de expresión.

En ese orden de ideas, son de destacarse los siguientes
rasgos:

Primero. Facultar al instituto para ejercer las facultades de
vigilancia en materia de los derechos de las audiencias pa-
ra, en su caso, imponer las sanciones previstas en la ley.

Segundo. Reconocer como derecho de las audiencias el re-
cibir programación oportuna.

Tercero. Garantizar que los concesionarios se abstengan de
transmitir publicidad presentada como información perio-
dística o noticiosa, de conformidad con sus propios códi-
gos de ética.

Disponer la obligación de difundir su portal de Internet e ins-
cribir en el Registro Público de Concesiones el código de éti-
ca que está concesionado y habrá de emitir libremente.

Por último, permitir a los concesionarios designar libre-
mente al defensor de la audiencia sin que el instituto tenga
intervención alguna, cuyo nombramiento deberá inscribir-
se en el Registro Público de Concesiones.

Finalmente, la reforma pugna porque los concesionarios de
uso comercial, público y social, cuenten con la plena liber-
tad de expresión, programática y editorial, evitando en to-
do momento censura previa.

En Encuentro Social queremos un México con certeza y
respeto a los derechos humanos en todos los ámbitos de la
vida nacional, al igual que las telecomunicaciones. Muchí-
simas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada García Soberanes. 

Esta presidencia desea saludar la presencia en este recinto
del licenciado Carlos Gandarilla, presidente del Comité Di-
rectivo Estatal del PRI en mi estado, Sinaloa. Bienvenido a
este recinto parlamentario. Tiene el uso de la palabra por
cinco minutos, para fijar el posicionamiento del Grupo Par-
lamentario de Nueva Alianza, el diputado Luis Alfredo Va-
lles Mendoza.

El diputado Luis Alfredo Valles Mendoza: Con la venia
de la presidencia. Compañeras y compañeros diputados, en
nuestra declaración de principios Nueva Alianza establece
que el respeto del Estado de derecho debe ser la base del
desarrollo y sostenimiento del país, y reconoce en la Cons-
titución la ley suprema a observar. En ese sentido creemos
que nada puede estar por encima de la misma.

Sabemos que la radiodifusión y las telecomunicaciones son
servicios de gran importancia, toda vez que los medios pú-
blicos tienen un papel preponderante en la construcción de
sociedades democráticas, pueden y deben contribuir a en-
sanchar los espacios para la información, el análisis y la
deliberación de los hechos que impactan a la sociedad, así
como para la difusión de muy variadas expresiones cultu-
rales y artísticas. Además, representan una gran herramien-
ta educativa y de divulgación de nuestra identidad cultural.

El dictamen que hoy nos ocupa tiene que ver con derechos
fundamentales consagrados en la Constitución: el derecho
a la libertad de expresión y el derecho a la información. De
manera particular la que se transmite y recibe a través de
los medios de comunicación tanto públicos como privados.

Los lineamientos para la defensa de las audiencias, emiti-
dos por el Instituto Federal de Telecomunicaciones, esta-
blecen las reglas que deben seguir los concesionarios de ra-
dio y televisión en favor de los consumidores. Sin
embargo, debemos decirlo, presenta aspectos controversia-
les que exceden sus facultades de regulación, de tal suerte
que, en el afán de incorporar medidas encaminadas a ga-
rantizar que los ciudadanos obtengan información veraz, se
plantean reglas que se han señalado que podrían poner en
riesgo el derecho a la libertad de expresión y de informa-
ción consagrados en nuestra Carta Magna.

En la polémica generada a raíz de este dictamen, se ha di-
cho que al establecer la suspensión precautoria de transmi-
siones y la obligación de diferenciar con claridad la infor-
mación noticiosa, de la opinión de quien la presenta, podría
propiciarse la censura o, incluso, la autocensura, vulneran-
do no sólo el derecho de los comunicadores a la libertad de
expresión, sino también menoscabando el derecho a la in-
formación de las audiencias.

No sería sencillo al ver o escuchar un programa, ver a los
conductores que estén aclarando a cada paso cuándo están
dando información llana o bien cuándo están dando su pro-
pia opinión. Con las modificaciones se esclarece el ámbito
de atribuciones del Instituto Federal de Telecomunicacio-
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nes y las sanciones que puede imponer en aras de evitar
que se inhiba la libertad de expresión.

Asimismo, se aclaran los derechos de las audiencias a fin
de prever que los servicios públicos los respeten. Además,
se refrenda el derecho de las audiencias con discapacidad.

De igual manera se establece que los concesionarios deben
abstenerse de transmitir publicidad o propaganda como in-
formación periodística, y que deberán contar con un códi-
go de ética que los regule.

Compañeras y compañeros, con un sentido de responsabi-
lidad, coadyuvemos a la consolidación de una sociedad
verdaderamente democrática. Por su atención, muchas gra-
cias. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias diputado Valles Mendoza. Tiene el uso de la pala-
bra el diputado José Clemente Castañeda Hoeflich, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, para fijar
el posicionamiento en torno al dictamen.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich: Gra-
cias, presidenta. Compañeras, compañeros diputados. Ya
lo dijimos en la presentación de la moción suspensiva, es-
te dictamen constituye un retroceso en la defensa de las
audiencias y no abona a mejorar en la legislación en la
materia.

Para los diputados de Movimiento Ciudadano, la discusión
del día de hoy debería partir de preguntarnos en qué con-
sisten las defensas de las audiencias y para qué nos sirve;
y, sobre todo, cómo la tutelamos.

Los lineamientos en materia de audiencias, publicados por
el Instituto Federal de Telecomunicaciones, contienen as-
pectos positivos que debemos rescatar y que debemos man-
tener. Y hay otros aspectos que son susceptibles de ser re-
visados y analizados con apertura, detenimiento, pero
sobre todo inclusión de todas las voces.

Pero en esta discusión no puede tratarse de desaparecer de
facto los mecanismos para tutelar los derechos de las au-
diencias y mucho menos para sustraerle atribuciones al Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones.

No podemos olvidar que el artículo 6o. constitucional re-
conoce los derechos de las audiencias y establece la obli-
gación de diseñar mecanismos para su protección y tutela.

Sin embargo, el dictamen del día de hoy lo que refleja es
que hay una percepción de que hay excesos en torno a los
derechos de las audiencias y que, por lo tanto, debe refor-
marse la ley.

Nosotros también consideramos que hay un exceso en la
ley, pero nada más en lo que se refiere al artículo 256, frac-
ción III, pero nada más; por lo que vemos que este dicta-
men, por supuesto, como ya lo dijimos, se excede en sus
alcances y de un plumazo pretende decretar la desaparición
o el acotamiento de los derechos de las audiencias.

Sostenemos esto por lo siguiente: primero se establece un
esquema de autorregulación demasiado laxo que no genera
ninguna garantía en la defensa de las audiencias. Y un de-
recho, hay que decirlo con todas sus letras, que no está tu-
telado se convierte en letra muerta.

De manera manifiesta se pretende desarrollar un sistema
donde los concesionarios sean juez y parte en la aplicación
de sus propios criterios de defensa de las audiencias, sin
que la autoridad de manera efectiva pueda vigilar o tutelar
el cumplimiento de dichas obligaciones, incluyendo aspec-
tos relevantes como los códigos de ética, las cuestiones de
publicidad, entre algunos otros.

Lo decimos con puntualidad: un esquema de autorregula-
ción no es necesariamente malo y desde luego que fortale-
ce la libertad de expresión. Pero lo que este dictamen plan-
tea es un extremo de absoluta ausencia de controles,
sanciones y mecanismos de vigilancia por parte del órgano
garante.

Segundo. En términos prácticos, esta reforma pretende
desaparecer los lineamientos en materia de defensas de
audiencias, incluso se elimina cualquier referencia a esta
palabra.

Siendo claros, esta contrarreforma implica quitar todas las
atribuciones que la ley vigente le otorga al IFT para tutelar,
vigilar y sancionar las obligaciones en materia de audien-
cias, así como quitarle la atribución de emitir los elemen-
tos y obligaciones mínimas para la elaboración de los có-
digos de ética y las obligaciones de los defensores de
audiencia. En otras palabras, los derechos de las audiencias
quedan sin tutela y sin garantías de cumplimiento.

Nosotros estamos convencidos que los derechos de las au-
diencias son un principio inherente de cualquier democra-
cia moderna, que incluso podemos considerar como bisa-
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gra la armonización de los derechos a la información y de
la libertad de expresión. Por eso es que Movimiento Ciu-
dadano deja en claro que este dictamen constituye un gra-
ve retroceso en materia de derecho de las audiencias, y que
no le hace en absoluto ningún bien a la vida pública de Mé-
xico. Muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Castañeda Hoeflich. 

Esta Presidencia desea saludar la presencia en este recinto
de estudiantes de la escuela primaria vanguardia, del turno
matutino, José María Morelos y Pavón, y la primaria ves-
pertina Cándido Navarro Serrano, de León, Guanajuato, in-
vitados por la diputada Bárbara Botello Santibáñez. Sean
ustedes bienvenidos a este recinto parlamentario. 

Para fijar el posicionamiento del Grupo Parlamentario de
Morena, tiene el uso de la palabra por cinco minutos el
diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza: Gracias,
presidenta. Diputadas, diputados, el dictamen que se pre-
tende aprobar en esta Cámara representa una clara viola-
ción a las conquistas que la sociedad civil ha obtenido en
los últimos años en materia del derecho de las audiencias.
Además, muestra hasta qué punto esta Cámara sigue res-
pondiendo a las exigencias de las televisoras y las radiodi-
fusoras comerciales, antes que a la ciudadanía  o al interés
público.

La iniciativa, presentada por el mismo diputado que pro-
movió la Ley Televisa en 2006, busca responder a los ca-
prichos de las televisoras y radiodifusoras comerciales, ba-
jo el falaz argumento de que los Lineamientos Generales
para la Defensa de las Audiencias, emitidos por el Institu-
to Federal de Telecomunicaciones, amenazan la libertad de
expresión y abren la puerta a la censura previa.

No, no es verdad que esta iniciativa busque resguardar la
libertad de expresión, sino que intenta eliminar las atribu-
ciones que en esta misma Cámara le otorgamos a un órga-
no regulador autónomo para garantizar, entre otras cosas,
los derechos a la información.

Como esto no les gusta a las televisoras y a las radiodifu-
soras comerciales han decidido apoyarse en sus cómplices
del PRI, el PAN y el Partido Verde, para que defiendan sus
intereses en esta Cámara, cuando deberían estar represen-
tando a la ciudadanía.

¿Por qué, me pregunto, no esperamos el resultado de la sen-
tencia a las controversias constitucionales del Ejecutivo
priista y de la Mesa Directiva del Senado, a cargo curiosa-
mente del Partido Verde, por parte de la Suprema Corte pa-
ra saber si los lineamientos amenazas los derechos consa-
grados en la Constitución? Quizá porque saben que la
Corte desechará esas controversias por su falta de susten-
to y bajo la orden de las televisoras han decidido adelan-
tarse para aprobar este dictamen unos días antes del fin de
este periodo.

El dictamen que nos fue presentado es totalmente parcial, no
hace caso a las voces de los académicos —no se les consul-
tó—, de los expertos, de los defensores de las audiencias, de
las organizaciones de la sociedad civil que han dedicado
años a estos temas, como la Amedi, la Anda, la AMARC.

Cuando en el dictamen los defensores de esta propuesta
nos dicen que han escuchado un pronunciamiento unánime
de la sociedad, es mentira, se refieren solamente a las vo-
ces que son afines a las televisoras, como la CIRT o como
los comunicadores de Televisa o TV Azteca.

Sin embargo, ignoran a las organizaciones comunitarias, a
los académicos, a las organizaciones civiles y a las audien-
cias. Al parecer quienes no concuerdan con su punto de
vista no deben ser escuchados en su trabajo legislativo.

No le mientan a la ciudadanía los miembros de esta comi-
sión ni su presidenta, diciendo que esta iniciativa obedece
a su compromiso con la libertad de expresión, cuando en
realidad obedece a su compromiso con las televisoras.

¿De qué manera puede defenderse, por ejemplo, que exigir
a los concesionarios que distingan en sus transmisiones la
publicidad de la programación para evitar engañar a la ciu-
dadanía, puede interpretarse como una amenaza a la liber-
tad de expresión? Claramente de ninguna.

La modificación que realizan a la fracción IV del artículo
256 elimina la obligación de aportar elementos para distin-
guir entre la publicidad y el contenido del programa, de-
jando una redacción que apela a la buena voluntad de los
concesionarios, con ello se trata de proteger a las televiso-
ras y las radiodifusoras para que sigan obteniendo dividen-
dos al comercializar tiempos de programación, aun si con
ello se violan los derechos de las audiencias.

Si hay elementos puntuales de los lineamientos que gene-
ran polémica, esperemos la sentencia de la Suprema Corte,
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pero no se entiende por qué le quitamos la atribución al Ins-
tituto Federal de Telecomunicaciones de emitir los linea-
mientos, una atribución que aquí mismo fue aprobada hace
apenas tres años.

Tampoco se entiende en qué nos beneficia como audien-
cias, que en la fracción X del artículo 256, regresemos a un
modelo llamado eufemísticamente autorregulación, en el
que los concesionarios serán quienes definan los criterios
de sus códigos de ética de manera discrecional sin atender
a otra directriz, más que a la de sus propios intereses.

También es incomprensible que los defensores de las au-
diencias únicamente respondan a los criterios de los conce-
sionarios, a la Secretaría de Gobernación ¿acaso no era esa
la relación perversa y discrecional entre los medios y el go-
bierno, la que se buscaba eliminar con la aprobación de un
organismo autónomo, como el IFT en la reforma en teleco-
municaciones?

Morena votará en contra, además, porque este dictamen
—ya lo dije hace unos minutos— fue aprobado apresura-
damente, con una premura digna de la preocupación de no
escuchar más opiniones que las que están en contra del de-
recho de las audiencias.

Votaremos contra este dictamen, porque no responde a las
necesidades de la ciudadanía y porque protege a los gran-
des concesionarios por encima de los derechos de las au-
diencias.

Morena no será comparsa de esta grave contrarreforma, en
lo que muchos expertos ya han bautizado como una segun-
da edición de la Ley Televisa. Gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Caballero Pedraza. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México tiene el uso de la palabra, por cinco mi-
nutos, la diputada Lia Limón García.

La diputada Lia Limón García: Con su venia, diputada
presidenta. Vengo a hablar a favor del dictamen porque es-
toy plenamente de acuerdo con la defensa de la libertad de
expresión y los derechos de las audiencias, y estoy con-
vencida de que este dictamen es un dictamen a favor de la
libertad de expresión.

Las críticas que se han hecho a la reforma están llenas de
calificativos y adjetivos pero carecen, en mi opinión, de ar-

gumentos sólidos y concretos. Tratan de descalificar el
procedimiento parlamentario y no aceptan que en una de-
mocracia existen votos y razones, existe debate, existe dis-
cusión y es lo que aquí se está dando.

Es total y absolutamente falso que se estén limitando los
derechos de las audiencias. Lo único que se hace es, entre
otras reformas, derogar la obligación de distinguir entre in-
formación y opinión, que no es un derecho de las audien-
cias sino una traba que se impone a comunicadores y pe-
riodistas, pues tal distinción a lo único que conduce es a
tener un proceso de comunicación poco fluido, donde el
periodista tiene que estar aclarando cada vez que hay una
opinión o un parecer personal del mismo. O tendría tam-
bién que eliminarlo por temor a ser sancionado.

Y lo peor es que si los comunicadores no cumplían con es-
ta obligación, justamente serían multados, sancionados, y
eso sí, eso sí constituye una verdadera limitante y una ame-
naza a la libertad de expresión.

Pienso que quienes están en contra, lo están porque saben
que muchas opiniones de los comunicadores son críticas y
no quieren que hablen mal de ellos.

Al respecto, cabe señalar que incluso el propio Sistema
Interamericano de Derechos Humanos ha asentado que la
distinción entre opinión e información es contraria a la li-
bertad de expresión, ya que no es posible distinguir infor-
mación y opinión, en razón de que son indisolubles.

Tampoco se están desmantelando las facultades del IFT, su
facultad de regular el sector de Radio, Televisión y Teleco-
municaciones permanece. Sigue otorgando concesiones,
evitando concentraciones y monopolios; imponiendo san-
ciones, emitiendo normas técnicas, expidiendo lineamientos
para el uso de infraestructura, entre otros muchos temas.

El IFT conserva sus facultades y conserva su autonomía.
La facultad de autorregulación, como indebidamente se ha
dicho, no está reñida con las facultades del IFT. El IFT si-
gue emitiendo lineamientos con motivo de su facultad re-
gulatoria. Lo único que se busca es que en la parte de au-
torregulación no se meta a una instancia pública, se
permita esa efectiva autorregulación que, por cierto, ya es-
taba establecida en la ley.

Quienes argumentan en contra buscan, sobre todo, descali-
ficar las libertades. En este caso la libertad de expresión
que no se puede, en mi opinión, poner en riesgo. Tampoco
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se afectan los derechos de los indígenas ni al principio del
servicio público, tan es así que el primer párrafo del artí-
culo 256 permanece en sus términos.

En efecto, venía una propuesta de modificarlo, que no se
aceptó y que en el dictamen, en el primer dictamen, inclu-
so antes de la propia adenda, se dejó intacto el primer pá-
rrafo del artículo 256.

Por ello, me permito decir que es una mentira que preten-
damos afectar a los indígenas o afectar a las personas con
discapacidad o afectar a los medios públicos. Es triste que
usen esos recursos tan bajos, me parece, para aprovecharse
de grupos vulnerables, justificando posiciones.

Pareciera que su verdadera intención es contar con un régi-
men jurídico antidemocrático que pueda acallar las voces,
suspender programas, coaccionar a periodistas. Pareciera
que buscan tener herramientas para que solo una voz se es-
cuche, que sea la suya, como ocurre en países con dictadu-
ras, como Venezuela.

También quiero aclarar que de ningún modo se permite
la publicidad y propaganda disfrazada sino que al con-
trario, se establece con toda claridad la prohibición en la
fracción IV del artículo 256 de la ley, de manera clara y
expresamente.

En ningún momento se establece la posibilidad de transmi-
tir publicidad. Es clara la ley precisando el deber de abste-
nerse de transmitir publicidad con información periodísti-
ca o noticiosa, lo que guarda plena congruencia con el
artículo 6o. constitucional.

Quiero aclarar que se sigue protegiendo también a las au-
diencias infantiles. Me parece fundamental decirlo, así es-
tá establecido en la adenda.

Tampoco se está poniendo en riesgo el espíritu de la ley, ni
los objetivos que se persiguen y que se persiguieron en su
momento con la importantísima reforma a esta ley, sigue
existiendo un órgano constitucional autónomo con plenas
facultades regulatorias, lo que se está defendiendo y lo que
estamos defendiendo, y por eso el Partido Verde Ecologis-
ta de México votará a favor de este dictamen, es la libertad
de expresión. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Lia Limón García. Para fijar el posicio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-

lución Democrática, tiene el uso de la palabra por cinco
minutos, el diputado Tomas Octaviano Félix.

El diputado Tomas Octaviano Félix: Con su venia, presi-
denta, compañeras y compañeros diputados, amigas y ami-
gos, pueblo de México. El día de hoy me dirijo ante uste-
des para discutir una iniciativa que presentó un diputado de
Televisa, perdón, un diputado del PAN, que hoy ya es dic-
tamen, pareciera que es un dictamen de dicha televisora del
PAN, del PRI y de sus paleros del Verde.

En el Grupo Parlamentario del PRD estamos a favor de la
libertad de expresión, con absoluto respeto a los derechos
de las audiencias. Sin embargo, el presente dictamen se
convierte en un retroceso sobre los avances que en la ma-
teria se han logrado. La premura con que se llevó a cabo el
proceso de dictaminación y el interés desmedido por sesio-
nar específicamente para sacar avante esta iniciativa habla
de los grandes intereses ocultos, lo digo sin recato: con es-
tas reformas favorecen los grandes intereses de las empre-
sas de telecomunicaciones y radiodifusión, acotando las fa-
cultades del Instituto Federal de Telecomunicaciones en
materia de derechos de las audiencias.

Pero veamos el origen de todo esto. La reforma constitu-
cional al artículo 6o. de 2013 establece el reconocimiento
a los derechos de las audiencias, aludiendo a la pluralidad
y veracidad de los contenidos. De igual forma, la ley pro-
híbe la transmisión de publicidad o propaganda que pudie-
ra presentarse como información periodística o noticiosa.
Esto es, señoras y señores, es lo que realmente está en ries-
go, el gran negocio de la publicidad oculta. 

Esto no solo responde a los intereses de los grandes em-
presarios de la radio y televisión: el interés también es po-
lítico, compañeras y compañeros, de temor. Se acercan
tiempos electorales y todo comienza a alinearse en contra
de los adversarios del partido en el gobierno y por supues-
to de sus aliados. Se hacen leyes a modo, se construyen ba-
rreras y se pretende disponer de instrumentos para facilitar
el embate político en medios.

Quienes afirman que las disposiciones contenidas en la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión promue-
ven la censura, confunden conceptos entre información ve-
raz y libertad de expresión que nada tiene que ver con lo
electoral.

El órgano regulador, el Ifetel, tan solo ha cumplido con la
encomienda constitucional, compañeras y compañeros, fi-
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jando lineamientos basados en la tutela de derechos de las
audiencias, técnicos y económicos.

Este poder no puede estar supeditado a los intereses parti-
culares de quienes tienen preponderancia en la radio y la
televisión de hacerles trajes a la medida a quienes obtienen
jugosas ganancias con los gobiernos en turno.

En el PRD nos preocupa que se elimine la facultad del Ife-
tel para suspender precautoriamente las transmisiones que
violen los derechos de las audiencias, la no aplicación a los
programas noticiosos de la facultad de suspender precauto-
riamente las transmisiones cuando se violen los lineamien-
tos en materia de publicidad infantil, la eliminación de la
facultad para emitir lineamientos en materia de derechos de
las audiencias, dejando en los concesionarios una autorre-
gulación con criterios de sus propios defensores y sus có-
digos de ética, y la eliminación de la facultad para sancio-
nar a los defensores de las audiencias.

Por otro lado, existen controversias constitucionales aún no
resueltas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
controversias interpuestas por el Senado y el Ejecutivo fe-
deral para acotar los derechos de las audiencias y las facul-
tades del Ifetel que, está por demás decirlo, no muestran
congruencia con el espíritu de la reforma ya aprobada.

Voces acreditadas en la materia como académicos, exper-
tos y organizaciones no gubernamentales, coinciden en que
el Ifetel es un órgano regulatorio con facultades para pro-
teger los derechos de las audiencias y que no corresponden
al Ejecutivo.

Graves serán las implicaciones, de aprobarse este dicta-
men. El autoritarismo y los poderes fácticos tendrán a su
servicio, nuevamente en su poder, los derechos de las au-
diencias, tirando por la borda los avances logrados, com-
pañeras y compañeros. Por lo tanto el Partido de la Revo-
lución Democrática estará en contra de este dictamen,
compañeros. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Octaviano Félix. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, tiene el uso de la palabra por cinco minutos el diputado
Exaltación González Ceceña.

El diputado Exaltación González Ceceña: Con su venia,
presidenta. Compañeras y compañeros diputados. El pasa-

do mes de diciembre se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el acuerdo mediante el cual el pleno del Insti-
tuto Federal de Telecomunicaciones aprobó y emitió los
Lineamientos Generales sobre la Defensa de las Audien-
cias. Dichos lineamientos han sido objeto de numerosas
críticas, no sólo del sector afectado, sino de actores que ven
en estos lineamientos un exceso en las atribuciones que de-
rivan de la ley y de la Constitución que, a decir del Institu-
to, les autoriza atribuirse de facultades para proteger los
derechos de las audiencias.

En este sentido el Ejecutivo federal y el Senado de la Re-
pública interpusieron diversas controversias constituciona-
les bajo diversos argumentos. Uno de ellos se centra en que
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión
otorgó al instituto la facultad de regular los derechos de las
audiencias, pero la Constitución en su artículo 28 estable-
ce que corresponde al instituto emitir disposiciones gene-
rales, siempre y cuando sean exclusivamente de la función
del instituto en el sector de la radiodifusión y las teleco-
municaciones.

En este sentido coincidimos en que la Constitución no le
otorga al instituto la atribución para regular un derecho hu-
mano, ya que es facultad de los Poderes de la Unión esta-
blecer, mediante el cuerpo constitucional o mediante la ley,
la regulación de estas y no mediante una norma de tercer
orden.

Sabemos que el debate principal es sobre la protección de
las audiencias y la protección de la libertad de expresión.
Por ello, con las modificaciones que se plantean en este
dictamen que se pone a discusión y a su disposición, se cla-
rifican los supuestos bajo los cuales el instituto tendrá inje-
rencia y atribución sobre los derechos de las audiencias y
que se plasmarán en sus lineamientos por ello, sin coartar
la libertad de expresión.

Si bien, desde la reforma constitucional en materia de tele-
comunicaciones y radiodifusión, se advirtió la necesidad
de desarrollar y proteger a las audiencias, no se propuso en
el espíritu de la iniciativa el detrimento de la libertad de ex-
presión y, mucho menos, la libertad de las ideas.

Por lo anterior, consideramos que uno de los grandes lo-
gros que ha alcanzado la sociedad mexicana ha sido la li-
bertad de expresión, y nosotros velaremos siempre por for-
talecer y expandir los alcances de ese derecho humano
fundamental. Es cuanto, señora presidenta.
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La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias diputado González Ceceña. Para fijar el posiciona-
miento del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, tiene el uso de la palabra la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya.

De igual forma, esta Presidencia desea saludar la presencia
en este recinto de alumnos de Derecho de la Universidad
Valle de Cuernavaca, estado de Morelos, invitados por el
diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar. Así como tam-
bién a alumnos del Instituto Benito Pérez Galdós, de Tex-
coco, Estado de México, invitado por el diputado Guadalu-
pe Acosta Naranjo, y a estudiantes de la FES Acatlán, de la
carrera de Derecho, invitados por la diputada Erika Iraze-
ma Briones Pérez. Adelante, diputada.

La diputada Martha Lorena Covarrubias Anaya: Con
su permiso, señora presidenta. Compañeros diputados y di-
putadas, se puede medir la salud democrática de un país
evaluando la diversidad de opiniones, la libertad de expre-
sión y el espíritu crítico de diversos medios de comunica-
ción, escribió Mario Vargas Llosa.

Por eso, fortalecer el derecho de todos a expresarse libre-
mente, así como informarse a través de medios de comuni-
cación que ofrezcan una información veraz, oportuna y con
sentido ético, significa robustecer a nuestra democracia.

Las telecomunicaciones pueden contribuir a fortalecer de-
rechos fundamentales, libertad de expresión y acceso a la
información. Así lo reconoció nuestro presidente Enrique
Peña Nieto para impulsar la reforma en telecomunicacio-
nes, que brinda certeza a las empresas y, sobre todo, pone
el poder en los medios de comunicación al servicio de las
personas, garantizándoles mayores opciones y precios
competitivos: incrementar la penetración de banda ancha,
inalámbrica, duplicando su número de usuarios entre 2012
y 2014; iniciar y consolidar el proceso de transición a la te-
levisión digital terrestre en sustitución de la señal analógi-
ca; lograr que iniciara operaciones la tercera cadena nacio-
nal de televisión abierta, que incrementa la competencia en
el sector y amplía la oferta de contenidos; iniciar el proce-
so para que el Instituto Federal de Telecomunicaciones li-
cite 123 señales de televisión y 191 de radio, lo que dará
paso a nuevas cadenas regionales en el país, mediante pro-
cesos que retoman las mejores prácticas internacionales, y
se llevan a cabo incorporando las recomendaciones de la
industria de la radiodifusión.

Por otro lado, los diputados priistas nos comprometimos en
nuestra plataforma electoral a potencializar las tecnologías
de la información y la comunicación para ampliar los ca-
nales de difusión entre sociedad y gobierno. Y por eso he-
mos aprobado: asegurar la continuidad del servicio de tele-
visión abierta para aquellas poblaciones alejadas o rurales
donde operan las estaciones de baja potencia; apoyar a los
medios públicos que enfrenten retos económicos para tran-
sitar hacia la digitalización de sus señales; y garantizar la
existencia de canales con contenidos culturales, artículos,
educativos y científicos que beneficien a los televidentes.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos consagra en su artículo 6o. que la manifestación de
las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o
administrativa, sino en el caso que ataque a la moral la vi-
da privada o los derechos de terceros provoque algún deli-
to o perturbe el orden público.

Asimismo, dicho artículo, en su apartado B, fracción VI,
señala que la ley establecerá los derechos de los usuarios
de telecomunicaciones, de las audiencias, así como los me-
canismos para su protección.

Votaremos a favor del presente dictamen que reforma, adi-
ciona y droga diversas disposiciones de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para, entre otras co-
sas, perfeccionar el marco jurídico que regula los derechos
de las audiencias para hacerlos compatibles con los de li-
bertad de expresión y de manifestación de ideas, así como
precisar las facultades del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones en la materia.

Evitar la imposición de sanciones que carezcan de sustento
legal e inhiban la libertad de expresión. Garantizar la liber-
tad editorial, programática y de expresión, de los medios de
comunicación. Refrendar el principio de autorregulación en
materia de derechos de las audiencias, respecto a la libertad
de los concesionarios para emitir su código de ética y nom-
brar a su defensor de las audiencias, y establecer que los
medios de comunicación deberán abstenerse de trasmitir
publicidad o propaganda como información periodística o
noticiosa.

En suma, se trata de otorgar certidumbre a las audiencias,
a los medios de comunicación y a las autoridades compe-
tentes, alcanzando un equilibrio entre la libertad de expre-
sión y los derechos de las audiencias.
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Compañeros diputados y diputadas, la pluralidad de idea es
una conquista democrática y un derecho irrenunciable, por
el cual debemos velar y sobre todo al cual debemos infun-
dir vigor. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Covarrubias Anaya. Con esta interven-
ción concluye el plazo para la presentación de reservas al
dictamen en discusión.

Está a discusión el dictamen y se ha registrado para su par-
ticipación para hablar en contra del dictamen, el diputado
Sergio López Sánchez, quien tiene el uso de la palabra por
tres minutos.

El diputado Sergio López Sánchez: Con su venia, dipu-
tada presidenta. Señoras y señores diputados, vengo a esta
tribuna a expresar nuestro rechazo, como Grupo Parlamen-
tario del PRD, a este nuevo intento de vulnerar la reforma
constitucional en materia de telecomunicaciones que el
Constituyente Permanente aprobó en 2013, y de la cual se
derivaron después las reformas a la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión y a otros ordenamientos en
la materia, en los cuales, como parte de un gran consenso
entre las fuerzas políticas, quedaron plasmados una serie
de nuevos derechos y atribuciones, que podríamos consi-
derarlos como de nueva generación para las telecomunica-
ciones y la radiodifusión en nuestro país, entre los que se
destaca la inclusión de los derechos de las audiencias y la
figura de la Defensoría de Audiencia.

Con estas dos importantes figuras se quiso dotar a la ciu-
dadanía, a los usuarios de estos servicios concesionados, de
una herramienta jurídica que, por un lado, plasmara el con-
cepto como tal, pero también una institución encargada de
hacerlos valer frente a los concesionarios.

En el pasado se han registrado diversos intentos por afian-
zar de manera descarada los intereses de las televisoras, co-
mo lo fue en la famosa Ley Televisa, que afortunadamente
la Suprema Corte de Justicia de la Nación echó abajo en
sus contenidos más nocivos.

Ahora hay una nueva intentona,  con tufo a albazo de Tele-
visa y de la telebancada del PRI y Verde y ahora encabeza-
da por el PAN, con este dictamen que se está proponiendo
en materia de derecho de las audiencias, a través del cual
se intenta favorecer claramente los intereses de las empre-
sas de telecomunicaciones y radiodifusión, en claro detri-
mento del Instituto Federal de Telecomunicaciones, ade-

más de que pretenden que en materia de servicio público de
radiodifusión se elimine la facultad del Ifetel para emitir li-
neamientos en materia de derechos de las audiencias. En su
lugar, establece la autorregulación de los concesionarios
mediante sus propios defensores de las audiencias y códi-
gos de ética y se elimina la facultad del Ifetel para sancio-
nar a los defensores de las audiencias.

El hecho de que la reforma del 2013 haya reconocido la ra-
diodifusión como un servicio público implicó haber reco-
nocido el derecho de las audiencias.

Por ello la importancia de crear el Instituto Federal de Te-
lecomunicaciones, no solo como un ente que promueva la
competencia, sino también como un ente que supervise la
prestación de estos servicios públicos de radiodifusión.

El debate, compañeras y compañeros, de fondo es que aho-
ra se pretenden vender derechos por spots. Por lo anterior,
el Grupo Parlamentario del PRD votará en contra. Es cuan-
to, diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Para hablar en pro del dictamen, tiene el uso de la palabra
el diputado Gerardo Cuanalo Santos, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional.

El diputado Gerardo Gabriel Cuanalo Santos: Con su
venia, diputada presidenta. Buenas tardes, compañeras di-
putadas, compañeros diputados. Quiero comenzar diciendo
que no podemos permitirnos ser cómplices de atropellos a
la ley, puesto que debemos ser garantes de lo que se esti-
pule en la Constitución para seguir construyendo un Esta-
do democrático de derecho.

Por lo mismo, queda claro que solo salvaguardando dere-
chos fundamentales, como el de la libertad de expresión,
puede comenzar a cimentarse un mejor México. Sin duda,
los lineamientos emitidos por el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y publicados en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 21 de diciembre de 2016, son muestra clara de
una extralimitación de sus funciones, y lo que es peor, el
IFT intenta construirse como un órgano autoritario, que lle-
ga incluso a autoproclamarse con facultades para castigar
la libre manifestación de ideas, desviando su objetivo en
cuanto al desarrollo eficiente de la radiodifusión y las tele-
comunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y en térmi-
nos que fijen las leyes.
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El querer pretender que los mexicanos no somos más que
meros receptores de información y no sujetos pensantes,
capaces de diferenciar información de opinión, no hace si-
no regresarnos una década atrás al sistema autoritario don-
de todo lo regulaba, hasta el pensamiento, como pretende
el artículo 15 de los lineamientos que menciona grosso mo-
do que el prestador de una información debe advertir cla-
ramente cuando está informado y cuando está opinando,
incluso al límite de poder utilizarse cortinillas y plecas de
advertencia.

Otra exageración al absurdo es el referente del artículo 5o.,
fracción X, en que el IFT crea supuestos derechos. En otros
términos, legisla lo que es facultad del Poder Legislativo al
establecer que las audiencias tienen derecho a recibir in-
formación con oportunidad y con veracidad, cuando la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión establece
claramente que los concesionarios en sus transmisiones de-
berán preservar pluralidad y veracidad de información, lo
cual dista mucho de poder establecer dichos conceptos co-
mo derecho de las audiencias.

Hago énfasis en lo que a mi criterio son las disposiciones
más graves de los lineamientos:

En primer lugar, el artículo 68 de los lineamientos permite
al IFT suspender todas las transmisiones del concesionario,
no sólo aquellas que violen la ley.

Y en segundo lugar, el artículo 72 permite al instituto san-
cionar a los concesionarios de televisión abierta o restrin-
gida entre el uno y tres por ciento de sus ingresos si incu-
rren en violaciones a los lineamientos. Por ejemplo, por no
transmitir información oportuna y veraz, y no diferenciar
entre información y opinión.

Para finalizar mi intervención dejo clara mi postura de sal-
vaguardar los derechos fundamentales, como la libertad de
expresión, sin menoscabo a la autonomía del Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones.

Hoy México reclama acciones concretas que mejoren el ac-
tuar de nuestra vida pública, la libertad de pensar y publi-
car sin temor a represalias de la autoridad resulta indispen-
sable para construir nuestra democracia. Es cuanto,
presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Cuanalo Santos. Para hablar en contra

del dictamen tiene el uso de la palabra el diputado Renato
Molina Arias, del Grupo Parlamentario de Morena.

El diputado Renato Josafat Molina Arias: Gracias,
presidenta. Quisiera comentar primero que los del Parti-
do Verde Ecologista nombraron a una diputada para que
fundamentara y posicionara. En su lista había dos perso-
nas, posicionó la misma. Esto debido a las duras críticas
que ha tenido este dictamen. Tuvo que subir la misma
persona, quien es una férrea defensora de estas empresas
concesionarias.

Diputadas y diputados, Morena se opone rotundamente a
este dictamen, que con toda razón ha sido denominado co-
mo una segunda edición de la Ley Televisa.

Los defensores de esta iniciativa quieren engañar a la ciu-
dadanía diciendo que se trata de defender la libertad de ex-
presión ante posibles actos de censura, debido a un mode-
lo basado en la sobrerregulación.

Esto es falso. No se trata de resguardar la libertad de ex-
presión sino de quitarle facultades al propio órgano regula-
dor, que no se nos olvide, fue aprobado por el Poder Le-
gislativo hace apenas tres años.

Se trata, en última instancia, de evitar que el Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones pueda emitir los lineamientos
en materia de derechos de las audiencias, pero también de
eliminar la obligación de los concesionarios para distinguir
entre la publicidad y la programación. Los concesionarios
no quieren perder los beneficios económicos de presentar
publicidad en tiempos de programación.

Exigir a los concesionarios que distingan entre publicidad
y programación no afecta en ninguna forma la libertad de
expresión, sin embargo, sí abona a garantizar los derechos
de las audiencias. Esto, entre otras cosas, es lo que están
modificando en el dictamen al dejar una redacción que no
obliga a las televisoras y radiodifusoras a distinguir entre
publicidad y programación.

El dictamen vuelve absolutamente intranscendente la exi-
gencia de códigos de ética, con la figura de defensores de
audiencia. El llamado modelo de autorregulación no tiene
otra intención que evitar que el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones pueda ser un intermediario para defender
a las audiencias.
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Es absolutamente falso que este dictamen busque evitar la
censura. Utilizan como pretexto la modificación de una so-
la fracción, la que obliga a distinguir entre opinión e infor-
mación noticiosa, para borrar de un solo plumazo los avan-
ces en materia de derechos de las audiencias que se habían
logrado en estos últimos años.

Pregúntense, diputadas y diputados, por qué hoy mismo
las organizaciones de la sociedad civil que han dedicado
su vida a defender el derecho a la información y los dere-
chos de las audiencias se han manifestado en contra de es-
ta iniciativa.

Pregúntense, en cambio, por qué quienes han apoyado el
dictamen son los concesionarios privados, la CIRT, los co-
municadores ligados a las grandes empresas, el diputado
que promovió la Ley Televisa en 2006 o el partido que tie-
ne compromisos inconfesables con las televisoras. Morena
votará en contra de este dictamen porque vulnera los dere-
chos de las audiencias. Gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado. Para hablar en contra del dictamen, tie-
ne el uso de la palabra por tres minutos el diputado Guada-
lupe Acosta Naranjo.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Muchas gra-
cias, presidenta. Compañeras y compañeros. El tema es
qué —me parece que no se entiende bien— qué son los de-
rechos de las audiencias. Con el viejo régimen, el único
que tenía derechos era el Estado, dueño de un bien público
que es el espectro radioeléctrico, que concesiona a particu-
lares, y por esa razón, porque ellos no son dueños sino es
la nación, es el dueño, el Estado regulaba.

Luego, se fueron creando los dueños de los derechos de los
propios concesionarios. Conforme ha venido avanzando el
tiempo y la tecnología, ahora los receptores, los ciudadanos
también tienen derechos y por eso los padres tienen dere-
cho, por ejemplo, a que no se trasmita publicidad indebida
en tiempo infantil.

Se tiene derecho, una de las características de los derechos
de audiencias es el derecho de réplica, no para los políticos,
para cualquier ciudadano. Y uno de los derechos a los que
tenemos hoy es que las televisoras no nos mientan cuando
tienen un convenio con un partido político o un político o
un gobernador y nos trasmitan noticias, supuestas noticias,
cuando en realidad es un contrato pagado para la publici-

dad personal de alguien, eso sucede en México. ¿Eso no
sucede en México?

No me vengan a decir que vienen a defender, y me refiero
al PAN, la libertad de expresión. ¿Por qué razón Manuel
Clouthier padre, en el 88 tuvo que llamar a un boicot al
programa 24 Horas de Televisa? ¿Era acaso porque Televi-
sa estaba garantizando ese derecho? ¿O era en protesta por-
que solamente salían en la pantalla los candidatos del PRI?
No, señores. No son las televisoras las que han venido lu-
chando por la ampliación de los derechos. 

¿Qué acaso no fue el hoy gobernador de Chihuahua, quien
con un grupo de senadores fue a la controversia constitu-
cional contra la Ley Televisa y luego la corte le dio la ra-
zón? No, están abandonando sus mejores tradiciones, bajo el
argumento de que vienen a defender el derecho a la libertad
de expresión. No ha habido un solo comunicador sanciona-
do, se miente en esto, ni con la reforma habrá un solo co-
municador sancionado. Basta con que se diga que es un pro-
grama de opinión y de información para que nadie sea
sancionado. Se miente. No hay Chávez. No hay tal cosa. 

Lo que se está haciendo es debilitar el órgano constitucio-
nal autónomo. No lo tiene el gobierno. Creamos un órgano
constitucional autónomo y ahora se le quitan esas faculta-
des y se dice que se vuelva a regular Televisa solo; que se
regule TV Azteca solo.

Compañeros, tengamos un debate serio de la materia. Es
tan consciente su inconscientemente —porque sé que el te-
ma no es sencillo— simple y sencillamente sirviendo a los
intereses de las televisoras que desde un principio han es-
tado en contra de esta reforma constitucional, del Ifetel y
de las facultades.

Ahora más lamentable —con esto termino—. Aquí se ha
alegado que hubo muchas molestias con los lineamientos
del Ifetel, que se extralimitaban en sus facultades. Bueno,
fue el Senado y fue la Presidencia a una controversia cons-
titucional, y en vez de esperar que la controversia se re-
suelva por la Corte, aquí están modificando la ley previa-
mente para evitar que la Corte entre al fondo.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Concluya, diputado.

El diputado Guadalupe Acosta Naranjo: Termino. Si tan
seguros están que se extralimitó, por qué no esperan que la
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Corte resuelva; por qué vienen con este albazo a tratar de
hacerle el trabajo sucio a Televisa y a TV Azteca, para con
su nombre, porque sé que los políticos somos muy, pero
muy vulnerables al poder de las televisoras que hoy están
haciendo valer aquí de nueva cuenta, contra la larguísima
tradición del PAN de defenderse, de acotar a los poderes
fácticos. Muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se encuentra lo sufi-
cientemente discutido en lo general con las modificaciones
propuestas por la comisión y aprobadas por la asamblea.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra su-
ficientemente discutido en lo general. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Presidenta, mayoría por la afirmativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Suficientemente discutido en lo general. Esta Presidencia
informa que, de conformidad con lo que establece el artí-
culo 109 del Reglamento de esta Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular los si-
guientes artículos: artículo número 15, fracciones LIX y
LXI; artículo 19, fracción XIV; artículo 228, párrafo últi-
mo; artículo 256, fracciones III, IV y párrafo segundo, es-
tos por el diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, del
Grupo Parlamentario de Morena.

De igual forma, el artículo 15, fracciones LIX y fracción
LXI; artículo 216, párrafo primero, fracciones II y IV; artí-
culo 256, fracciones II, IV y X; y párrafo ultimo; artículo
259, adición de tres párrafos, recorriéndose los subsecuen-
tes; artículo 260, párrafo primero; artículo 261, párrafo ter-
cero y quinto; artículo 297, párrafo último; artículo 311, in-
ciso f), fracción II, estos por el diputado Jorge Álvarez
Maynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano.

Artículo 15, fracciones LIX y LXI; artículo 17, fracción
XIV; artículo 228, párrafo último; artículo 256, fracciones
III, IV y párrafo segundo; artículo 259, eliminar a su vez
párrafo segundo; artículo 311, inciso c), fracción II, estos
por el diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Artículo 15, fracción LIX, por la diputada Maricela Con-
treras Julián, del Partido de la Revolución Democrática.

Artículo 256, fracción IV y párrafo segundo, por el dipu-
tado Sergio López Sánchez, del PRD.

Artículo 256, párrafo primero y artículo 259, párrafo terce-
ro; artículo 256, fracción IV y párrafo segundo, estos por el
diputado Guadalupe Acosta Naranjo, y el diputado Fran-
cisco Xavier Nava Palacios, ambos del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática.

Artículo 256, fracción III, párrafo segundo y cuarto, y eli-
minar el párrafo tercero por la diputada Norma Xóchitl
Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de Morena.

Artículo 256, fracción IV, por el diputado Jesús Salvador
Valencia Guzmán, del Grupo Parlamentario del PRD.

Artículo 259, párrafo segundo y quinto; artículo 297, pá-
rrafo último; artículo 311, inciso c), fracción II, por el dipu-
tado Ángel Antonio Hernández de la Piedra, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Artículo 311, inciso b), fracción III, del diputado Jorge
Triana Tena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación en lo general y en
lo particular de los artículos no reservados en términos
del dictamen, con las modificaciones aceptadas por la
asamblea.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular de los artículos no
reservados.

(Votación)

Diputado Fernando Moctezuma, el sentido de su voto.

El diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda
(desde la curul): Muchas gracias. A favor. Está dañado el
sistema, no entra mi votación. A favor, por favor. Gracias.
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La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Es correcto. Gracias. El sistema se encuentra aún abierto,
por si falta alguna diputada o algún diputado de emitir su
voto. ¿Falta alguna diputada o algún diputado por emitir su
voto? El sistema sigue abierto. Ciérrese el sistema electró-
nico de votación. Se emitieron 288 votos a favor, 18 abs-
tenciones y 114 en contra, diputada presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aprobado en lo general y en lo particular los artículos
no reservados por 288 votos.

De conformidad con lo que establece el artículo 110 del
Reglamento de esta Cámara de Diputados, tiene el uso de
la palabra el diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza pa-
ra presentar propuesta de modificación hasta por cinco mi-
nutos.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza: Gracias,
presidenta. Numerosos miembros de la sociedad civil, or-
ganizaciones sociales, académicos, defensores de las au-
diencias y comunicadores comunitarios han expresado su
preocupación por el contenido de este dictamen en los últi-
mos días, porque elimina facultades del Instituto Federal
de Telecomunicaciones, desecha buena parte de los avan-
ces que se habían obtenido en los últimos años en materia
de derechos de las audiencias, y favorece de manera evi-
dente a los concesionarios privados.

El dictamen de la Comisión de Radio y Televisión no con-
templa los argumentos de estos actores que han luchado por
la democratización de los medios de comunicación durante
muchos años, solo alude a aquellos que defienden los intere-
ses de los dueños de los medios comerciales y hace alusión
a las controversias constitucionales interpuestas por la Presi-
dencia y la Mesa Directiva del Senado contra el IFT.

Ante estas circunstancias, Morena presenta reserva a ocho
de los 10 artículos modificados en el dictamen de la Comi-
sión de Radio y Televisión e insistimos en denunciar que,
antes de aprobarla en el pleno, esta iniciativa debería haber
pasado por un amplio proceso donde se escuchara a todos
los sectores involucrados en el tema, para lograr una re-
dacción que satisficiera el interés público y no solo el inte-
rés de los concesionarios privados.

Estas reservas persiguen los siguientes objetivos:

1. Evitar que se eliminen las facultades de sanción y vigi-
lancia del IFT.

2. Que se mantenga su capacidad para expedir lineamien-
tos en materia de derechos de las audiencias.

3. Que la ley no elimine la necesidad de distinguir entre la
programación y la publicidad. No hay ninguna justifica-
ción para argumentar que esta distinción amenaza la liber-
tad de expresión.

4. Que los códigos de ética no respondan discrecionalmen-
te, como pretende el dictamen, a los concesionarios. Es un
completo contrasentido que quienes, debido a sus intereses
privados, pueden violar los derechos de las audiencias, y de
hecho constantemente lo hacen, sean quienes decidan el
contenido de los derechos de las audiencias.

5. Devolverle su sentido a la figura del defensor de las au-
diencias, que en el dictamen pierde cualquier relevancia al
quedar sometido a los propios concesionarios.

Es preciso, compañeros, que legislemos de cara a la ciuda-
danía y no de cara a los concesionarios privados. La ley
que ahora se está votando no es el resultado de un clamor
al unísono, como se dice en el dictamen, sino de las pre-
siones de las televisoras y la radiodifusoras mercantiles.
Gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza. Con-
sulte la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si
se admiten a discusión las propuestas de modificación al
artículo 15, 17, 228 y 256, propuestas por el diputado Vir-
gilio Dante Caballero Pedraza.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión las reservas presentadas por el diputado
Virgilio Dante Caballero Pedraza. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la
negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Para presentar propuesta de modificación a los artículos 15,
216, 256, 259, 260, 261, 297 y 311, tiene el uso de la pala-
bra el diputado Jorge Álvarez Maynez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, hasta por seis minutos.
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El diputado Jorge Álvarez Maynez: Con su permiso, di-
putadas, diputados presentes en esta sesión. Coincido con
quienes han dicho en esta tribuna que esta es una discusión
de la mayor relevancia, de la más alta relevancia de lo que
significa un poder público, un poder constituido, como es
el Poder Legislativo en México y su trascendencia en el
tiempo.

Para Jürgen Habermas —ya lo he citado aquí este mismo
argumento en otras ocasiones— nuestro tiempo, este tiem-
po en el que estamos entre la modernidad y lo que sigue,
entre la Guerra Fría y lo que sigue. Este periodo que mu-
chos le han denominado de alta modernidad, de postmo-
dernidad, este interregno de confusión sobre la época del
tiempo que estamos viviendo, se define a partir de la esfe-
ra pública y de su relanzamiento, de la concepción que de-
bemos tener de la esfera pública, y esa definición parte del
principio de no aceptar la colonización de las esferas.

Él cree que hay tres esferas: la esfera del poder, que es la
esfera política; la esfera económica, que es el mundo del
dinero; y la esfera cultural, que es el mundo de la palabra y
que es lo que se protege a partir de lo público.

Históricamente la esfera cultural ha estado dominada o por
la esfera del poder o por la esfera económica, y lo que
construyó el mundo moderno, el posmoderno, el constitu-
cionalismo, el neoconstitucionalismo, fue un diseño de Es-
tado para garantizar lo público, en oposición a la coloniza-
ción de la esfera cultural, sea de parte del poder político o
sea de parte del poder económico.

En esa discusión nosotros participamos, de manera inteli-
gente, con la creación del Instituto Federal de Telecomuni-
caciones, como un órgano autónomo. En esa discusión, con
la reforma constitucional en materia de telecomunicacio-
nes, México escribió, ahí sí, una página brillante en un ca-
pítulo muy confuso de su historia.

Es la reforma constitucional en materia de telecomunica-
ciones el único resultado rescatable del Pacto por México,
el único resultado legislativo digno de rescatarse y que
quedará en la historia como una buena contribución del
Pacto por México. Y hoy, como lo dijo aquí Clemente Cas-
tañeda, estamos frente a una contrarreforma.

Yo quisiera ilustrar una discusión que he visto que muchos
diputados aquí han citado en los últimos días: el caso de
Venezuela. Estamos de acuerdo en que en Venezuela los
derechos humanos hoy están siendo violados por parte del

Estado venezolano. No me voy a meter al tema de seguri-
dad, que es un tema que también tendría un paralelismo,
pero en este tema quienes han venido aquí a defender dis-
minuir las capacidades del Instituto Federal de Telecomu-
nicaciones, para emitirle lineamientos, para reglamentar el
derecho a las audiencias, se parecen en sus argumentos a
Hugo Chávez, se parecen en sus argumentos a Nicolás Ma-
duro, se parecen al modelo de Venezuela, porque en Vene-
zuela también dicen: que eso lo regule el Ejecutivo.

Aquí, para protegernos de la colonización de la esfera de
los poderes fácticos y de la colonización por parte de la es-
fera pública del poder político, creamos un organismo
constitucional autónomo. Esa es la solución más vanguar-
dista, más completa para defender los derechos humanos y
particularmente los derechos de las audiencias. Cederle esa
facultad al Ejecutivo es regresivo.

El argumento de la autorregulación: un concesionario no se
puede autorregular, comparar a un concesionario con, por
ejemplo, medios de comunicación de publicidad impresa
es un absurdo. Comparar a un concesionario con cualquier
otro tipo de iniciativa privada es un absurdo. Un concesio-
nario tiene una naturaleza de regulación por parte del Esta-
do, en función de que el usufructo que hace el concesiona-
rio no es de su capacidad creativa, no es de su capacidad de
innovación, no es de su capacidad tecnológica. El conce-
sionario hace usufructo de un bien de la nación, como ya se
dijo aquí. En este caso, del espectro radioeléctrico. Por eso
tiene que tener una regulación, fines distintos.

Incluso, los concesionarios tendrían que contribuir a los fi-
nes máximos del Estado en materia de derecho a la cultura
y de política cultural, como lo hacen en muchas partes del
mundo.

Y finalmente, un tema que también estamos reservando es
el tema de la distinción con claridad entre publicidad y en-
tre contenido informativo.

Creo que a todos nos ha tocado ver esa realidad, que es in-
negable, que es un argumento que no puede pasar inadver-
tido por este Poder Legislativo, y que apelaríamos a que en
uso de su realidad, pero además, en defensa de su propio
interés como representantes populares, como servidores
públicos y como políticos profesionales, los que lo sean de-
fiendan esta regulación.

Porque cuando queramos que nos inviten a un medio de co-
municación a dar nuestra postura y no queramos tener que
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sentarnos a tener otro tipo de negociaciones vamos a exigir
y vamos a necesitar de un órgano regulador, de un linea-
miento de la categoría que hoy tiene el Instituto Federal de
Telecomunicaciones y de la categoría que hoy tenemos
gracias a la reforma en materia de telecomunicaciones.
Gracias, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Álvarez Maynez. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se admiten a dis-
cusión las propuestas de modificación a los artículos 15,
216, 256, 259, 260, 261, 297 y 311 planteadas por el dipu-
tado Jorge Álvarez Maynez.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión las reservas presentadas por el diputado
Jorge Álvarez Maynez. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Tiene el uso de la palabra para presentar propuesta de mo-
dificación a los artículos 15, 17, 228, 256, 259 y 311, el
diputado Juan Romero Tenorio, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

El diputado Juan Romero Tenorio: Con la venia de la
Presidencia. Cinco minutos porque sé que su tiempo es va-
lioso y estamos ansiosos por cerrar el periodo sin un traba-
jo legislativo sustantivo. Bueno, pese a las inconformida-
des del Bronx, que siempre grita y chifla, pero no lee, pero
no se informa.

Hay que decir en forma clara a la audiencia del Canal del
Congreso, a la opinión pública lo que está en juego: está en
juego el derecho a la información, derecho a la informa-
ción plasmado en el artículo 6o. constitucional que el Con-
greso de la Unión reformó en 2013. 

El artículo 6o. constitucional señala textualmente: “Se pro-
híbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada
como información periodística o noticiosa. Se establecerán
las condiciones que deban regir los contenidos y la contra-
tación de los servicios para su transmisión al público, in-
cluidas aquellas relativas a la responsabilidad de los con-

cesionarios respecto de la información transmitida por
cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de
difusión”.

El Tribunal Electoral ha emitido diversas sentencias en las
cuales coincide con esta disposición constitucional, que no
es más que garantizar el derecho a la información. Con la
propuesta que hoy se votará, y será favorable, se da un bo-
rrón a esta disposición constitucional.

Tengo varias reservas, le pido a la Mesa que se publiquen
en el Diario de los Debates. Me centraré solo en una, por
atención a su tiempo.

Artículo 256. ¿Qué sucederá cuando un concesionario vio-
le esta disposición constitucional y en medio de una noti-
cia introduce propaganda de cualquier tipo, comercial o
política? El Verde es especialista en la propaganda política
a través de los infomerciales, los cuales el Tribunal Electo-
ral ha cuestionado.

Artículo 256. ¿Qué están proponiendo? La autorregula-
ción, que el propio concesionario se establezca los límites
en la violación constitucional. Es absurdo. Le quitamos la
potestad al Estado como órgano regulador a través de un
órgano autónomo para que sean los propios concesionarios
los que determinen cuándo violan o no esta disposición
constitucional. Es absurdo. Es absurdo lo que pretenden
hacer ustedes.

Autorregulación, bajo un principio, artículo 256, lo que
van a votar ustedes tendrán por objeto informar al público
en general la forma detallada como el propio concesionario
se compromete a respetar y promover todos y cada uno de
los derechos de la audiencia. Al violador le dejamos la po-
testad para determinar cuándo viola la norma. Es absurdo.

Se regirán íntegramente las actuaciones del defensor de la
audiencia con base a la ética que establezca su patrón, que
es el concesionario. Es absurdo. No se garantiza una auto-
nomía del defensor de la audiencia que es obligación de la
concesionaria de designar.

El código de ética será emitido libremente por cada conce-
sionario y no estará sujeto a convalidación o revisión pre-
via o posterior del instituto. El concesionario determina su
ética, y su ética es el lucro, el negocio y la desinformación.
En manos del concesionario se deja la regulación de un de-
recho constitucional de las audiencias. Esto es absurdo.
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Y para cerrar en la adenda, por si había duda de cómo in-
terpretar esta libertad ética del concesionario, se señala que
los concesionarios contarán con plena libertad de expre-
sión, libertad programática, libertad editorial y se evitará
cualquier tipo de censura previa sobre sus contenidos y
proveerá para que se adopten medidas que no regulen de
manera diferenciada en perjuicio de los contenidos genera-
dos y con los compromisos generados en el extranjero.

Manos libres para los concesionarios para determinar con-
tenidos y desinformar a la ciudadanía, es lo que estamos
votando. No hay garantía para las audiencias, todo queda
en una autorregulación en función de intereses económi-
cos. Esto tiene nombres. Peña Nieto presentó una contro-
versia contra los lineamientos del órgano autónomo. En
medios de comunicación se habla de la Ley Televisa-Dö-
ring. El PAN está involucrado en esta violación constitu-
cional. Tienen nombres.

El Senado aprobó una controversia constitucional, tiene
nombres y tiene partidos. PRI y PAN, Verde y los que lo
acompañen, están aprobando esta ley inconstitucional por-
que eliminan la atribución del Estado de regular las fun-
ciones que tiene en materia de radiodifusión y telecomuni-
caciones.

Es la barbarie que se comete en esta asamblea. Queda
constancia para que la audiencia exija cuentas porque no
tendrá medio de defensa cuando se viole su derecho cons-
titucional a información objetiva e imparcial. Estamos vio-
lentando derechos fundamentales.

Ya es suficiente el doble discurso. Este discurso de derecho
a la libertad de expresión está disfrazando una imposición
hacia toda la ciudadanía. Es cuanto, señora presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Romero Tenorio. Esta Presidencia desea
saludar la presencia en ese recinto de estudiantes de Dere-
cho de la Facultad de Estudios Superiores de Acatlán, invi-
tados por el diputado Agustín Basave Benítez. Bienvenidos
a este recinto parlamentario. Consulte la Secretaría a la
asamblea en votación económica si se admiten a discusión
las propuestas de modificación a los artículos 15, 17, 228,
256, 259 y 311 propuestos por el diputado Juan Romero
Tenorio.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión las reservas presentadas por el diputado

Juan Romero Tenorio. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Para presentar propuesta de modificación al dictamen en el
artículo 15, fracción LIX, tiene el uso de la palabra la dipu-
tada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con su permi-
so, presidenta. Falsedad, incongruencia y mucha conve-
niencia en la aprobación de esta reforma. Es falso que exis-
ta una defensa de la libertad de expresión por parte de los
partidos políticos que se unen para aprobar esta nueva Ley
Televisa; falso porque son los mismos partidos políticos
que bajo sus gobiernos han tolerado y sido cómplices en
los asesinatos contra periodistas. Las cifras no mienten y
son contundentes.

Del año 2000 a la fecha, 123 periodistas han sido asesina-
dos, de los cuales 30 han sido bajo el gobierno priísta de
Peña Nieto, y 93 con los gobiernos panistas de Vicente Fox
y de Calderón. ¿Cuál defensa de la libertad de expresión, si
son los gobiernos de ustedes los que asesinan y censuran
con la muerte a periodistas por criticarlos? Esa es una pos-
tura falsa de su parte.

Hay incongruencia, hay incongruencia en estas formas
pues se habla de garantizar los derechos de las audiencias,
pero son ustedes mismos los que se niegan a regular conte-
nidos nocivos para la población, por ejemplo, a prohibir
contenidos de violencia explícita o regular la comida cha-
tarra y a emitir lineamientos claros en contra de la publici-
dad sexista.

Pero eso sí, con estas reformas dan manga ancha a los con-
cesionarios para que sigan fomentando esta descomposi-
ción social en la que se encuentra nuestro país, descompo-
sición por la grave crisis de derechos que ustedes han
provocado con la inseguridad, violencia y manipulación
mediática que ahora están reforzando.

Es incongruente su postura pues otorgan más poder a las te-
levisoras y dejan en estado de indefensión a las audiencias.
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Hay mucha conveniencia, mucha conveniencia por los in-
tereses representados en las denominadas telebancadas, las
cuales vienen a defender a sus patrones. Es falso que legis-
len por la gente. Tan sólo en la legislatura pasada se iden-
tificó a 12 diputados del Partido Verde y seis del PRI, ade-
más de seis senadores, que trabajaron en altos puestos
directivos de medios de información y que fueron enviados
al Congreso para imponer este tipo de leyes.

Esta Legislatura tampoco se salva de la telebancada y al-
gunos de ustedes son flamantes representantes. No mien-
tan, su conveniencia es para callar la libertad de expresión,
para obtener beneficios en campañas publicitarias que se-
guramente son parte del paquete de negociaciones para
aprobar estas reformas.

Su conveniencia es no esperar el fallo de la Suprema Corte
ante la acción de inconstitucionalidad y adelantarse dejando
una reforma a modo para los concesionarios privados.

El dictamen pretende limitar la facultad de vigilar y san-
cionar las obligaciones en materia de defensa de las au-
diencias; pierde cualquier forma esta reforma sin que se
sancione. Por eso, la propuesta que presentamos para de-
volver esa facultad amplia al Ifetel. 

No podemos permitir que esta Cámara de Diputados sea re-
hén de intereses y estemos dando pasos atrás en materia de
los derechos de audiencia que tanto trabajo ha costado con-
seguir, donde tantas asociaciones civiles han estado de cer-
ca en esta Cámara de Diputados, en la defensa de los dere-
chos de las audiencias.

Les solicito consideren esta propuesta que estamos hacien-
do, muchas gracias. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias diputada Contreras Julián. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se admite a discu-
sión la propuesta de modificación al artículo 15, fracción
LIX presentada por la diputada Contreras Julián.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la reserva presentada por la diputada Ma-
ricela Contreras Julián. Las diputadas y los diputados que
esté por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen. 

Para presentar propuesta de modificación al dictamen, tie-
ne el uso de la palabra el diputado Sergio López Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, él presentará propuesta de modificación al artí-
culo 256, fracción IV y párrafo segundo.

El diputado Sergio López Sánchez: Con su venia, dipu-
tada presidenta. El 14 de julio de 2014 entró en vigor la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en
donde por primera vez en la historia de nuestro país se in-
cluyen los derechos de las audiencias y, junto con ello, se
crea la figura de la defensoría de audiencia.

El artículo 259 establece que los concesionarios que pres-
ten servicio de radiodifusión deberán contar con una de-
fensoría de audiencia, que podrá ser el mismo concesiona-
rio, conjunto entre varios concesionarios, o a través de
organismos de representación.

El defensor de la audiencia será el responsable de recibir,
documentar, procesar y dar seguimiento a las observacio-
nes, quejas, sugerencias, peticiones o señalamiento de las
personas que componen la audiencia, quedando así una de-
fensoría de audiencia que será juez y parte.

Ante las críticas y cuestionamientos que en su momento hi-
cieron organizaciones de la sociedad civil y partidos de opo-
sición, como el PRD, las comisiones dictaminadoras justifi-
caron que la defensoría de audiencia fuera juez y parte,
poniendo como ejemplo el caso particular de Ecuador, que
ha sido duramente reprendido por la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos por haber creado un defensor de la
audiencia que depende del Estado; y manifestando que esta
figura se establece como una autorregulación, lo cual obe-
dece a las mejores prácticas a nivel internacional, en espe-
cial en la regulación del sistema jurídico anglosajón.

Sin embargo, durante la discusión del dictamen, tanto en
comisiones como en el pleno, los grupos parlamentarios
del PRD en el Senado de la República y en la Cámara de
Diputados propusieron incluso quitar a la Secretaría de Go-
bernación todo lo relacionado con los contenidos. En nin-
gún momento se pretendió dejar al Estado la defensoría de
audiencia; pero tampoco a los medios de comunicación, ya
que quedaría en una posición parcial.
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La reforma planteada en el presente dictamen, ahora inclu-
so desaparece la posibilidad de que los derechos de las au-
diencias sean defendidos, al limitar la intervención del Es-
tado por completo, dejando en los propios medios su
propia autorregulación, lo que deja en la indefensión a los
derechos de las audiencias.

Esto significaría como si fuéramos a un hospital privado, y
en el que hay una negligencia médica, y sólo pudiéramos
acudir ante el mismo hospital para que defendieran nues-
tros derechos, cuando es el Estado el que no solo tiene la
obligación de garantizar el derecho a la salud, sino también
vigilar los servicios privados o concesionados para que no
vulneren estos derechos.

Además, de manera tramposa, define la publicidad o pro-
paganda engañosa de manera truculenta al especificar una
serie de requisitos para considerarla como tal, como el he-
cho de que exista contrato entre el concesionario y el ente
privado o que la publicidad solo se presente en columnas o
programas noticiosos, dejando de lado la publicidad y pro-
paganda engañosa que se presenta en programas de espec-
táculos, por ejemplo.

Por ello planteamos la modificación, por estas razones
planteamos la modificación al segundo párrafo, fracción
XI, del artículo 256 del dictamen en discusión. Es cuanto,
diputada presidenta. 

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado López Sánchez. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se admite a discu-
sión la propuesta de modificación al artículo 256, presen-
tada por el diputado Sergio López Sánchez.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la reserva presentada por el  diputado Ser-
gio López Sánchez. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Diputada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen. 

Tiene el uso de la palabra el diputado Francisco Xavier Na-
va Palacios, para presentar propuesta de modificación al
artículo 256, 259, fracción IV y párrafo segundo.

El diputado Francisco Xavier Nava Palacios: Gracias,
diputada presidenta. Compañeras y compañeros diputados,
ya se ha hablado mucho acerca de las reservas que los dis-
tintos grupos parlamentarios tenemos acerca de lo que se
está proponiendo hoy en el pleno, y que seguramente uste-
des aprobarán.

Diputada que fijó la postura del Partido Verde: no hay que
recuperar su tiempo en la tribuna, lo que hay que recuperar
es la dignidad de los legisladores en esta Cámara para vo-
tar en contra de una propuesta que limita los derechos de
los mexicanos y que ustedes están impulsando por razones
que ya fueron incluso expuestas aquí.

¿A qué obedece esta reforma, a qué obedece? Dónde están
las gravísimas afectaciones que hemos visto en comunica-
dores, en medios, en todos aquellos que ustedes argumen-
tan que se han visto afectados por una legislación construi-
da por muchos en la pasada legislatura, a través de una
reforma constitucional y de las leyes secundarias. ¿Dónde
están esas gravísimas afectaciones? ¿O será que ya estamos
en tiempos de campaña y entonces hay que quedar bien con
algunos?

Este país va de reversa, ahora resulta que estamos atacan-
do a los órganos autónomos, porque no nos gusta que fijen
lineamientos que tienen una supuesta afectación para unos.
Nada más eso faltaba, como ya se dijo, como no nos gusta
vamos a vulnerar la autonomía de estos órganos, vamos a
modificar las leyes antes de que la Corte resuelva, ¿por qué
no? Eso debe ser un nuevo método legislativo muy eficaz,
seguramente lo hacen las democracias más avanzadas en el
mundo.

Imagínense el futuro y solo hipotéticamente imagínense el
futuro del Comité de Participación Ciudadana del sistema
nacional anticorrupción. Cuando no nos guste lo que diga
su presidenta actual, Jacqueline Peschard, o la próxima,
Marieclaire Acosta, entonces vamos a modificar el marco
regulatorio, porque no nos gusta lo que están haciendo los
órganos autónomos.

En serio, ¿esa es la forma de arreglar las cosas en este país?
A mí no me parece, ¿por qué no esperamos a que resuel-
va la Corte? Ya se planteó: ¿por qué la prisa por dar una
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modificación así como esa, que nos dicen y nos acusan de
irreflexivos, cuando se planteó en este pleno dos veces un
tema trascendental y estructural para este país, como el te-
ma de los delfines? Nos tuvimos que quedar sin sesiones,
porque teníamos que discutir el tema de los delfines. Así
funcionan las cosas en este país.

Se ve que escucharon a las organizaciones de la sociedad
civil, se ve que se trabajó en conjunto con esas organiza-
ciones. Quizá las que estuvieron hace rato allá afuera dan-
do una rueda de prensa no fueron convocadas por ustedes,
pero no he visto a nadie de las organizaciones de la socie-
dad civil y de otros sectores, que buscan defender el dere-
cho de las audiencias, que hayan dicho: nos gusta esta pro-
puesta, va a modificar de raíz lo que estamos trabajando en
México.

Termino. Ni siquiera a la Comisión de Comunicaciones de
la cual soy integrante, ni siquiera se le dio turno a esa co-
misión tan importante, que llevó a cabo las reformas de las
que estamos hablando, ni siquiera.

No es posible que busquemos todos los caminos más rápi-
dos para encontrar argucias, políticas legales, en fin, cual-
quiera que sea, para poder aprobar este tipo de reformas
que no benefician a los mexicanos, los perjudican, y los
responsables van a ser ustedes.

Nosotros estamos haciendo nuestro trabajo y vamos a se-
guir luchando para que esto no suceda, y no van a ir en con-
tra de los órganos autónomos que quedan y no van a ir en
contra del sistema nacional anticorrupción, eso no lo se los
vamos a permitir. Muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Nava Palacios. Consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se admiten a discu-
sión las propuestas de modificación al artículo 256 y 259,
propuestas por el diputado Nava Palacios.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión las reservas presentadas por el diputado
Francisco Xavier Nava Palacios. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la ne-
gativa sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayo-
ría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto, en términos del dictamen.

Tiene el uso de la palabra la diputada Norma Xochitl Her-
nández Colín, para presentar propuesta de modificación al
artículo 256, fracción III, párrafo segundo, cuarto y elimi-
nar un párrafo tercero.

La diputada Norma Xochitl Hernández Colín: Compa-
ñeros, compañeras. Con su venia, diputada presidenta. El
dictamen de la Comisión de Radio y Televisión, que some-
te a nuestra consideración, restringe los derechos humanos
de las audiencias, propone derogar la fracción III, del artí-
culo 256, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, para eliminar del catálogo de derechos las po-
sibilidades de que se diferencie la información noticiosa de
las opiniones personales de quien presenta.

Hay que aclarar que las opiniones son juicios sobre algo o
alguien, y la información son los datos procesados, super-
visados y ordenados. Todo esto es contrario a la reforma
constitucional en materia de derechos humanos de 2011,
donde se amplía de manera exponencial el catálogo de de-
rechos humanos que toda persona debe gozar.

En el caso que nos ocupa se pretende restringir un derecho
elemental, el derecho a estar informado a través de infor-
mación veraz y oportuna.

Para tal efecto, es importante recordar el contenido de las
fracciones III y VI del artículo 6 constitucional, donde se
establece con precisión que la radiodifusión, servicio pú-
blico y de interés general, por lo que el Estado garantizará
que sea prestado en condiciones de calidad, pluralidad y,
sobre todo, privilegiando la veracidad de la información.

Asimismo, el precepto constitucional establece que los de-
rechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las au-
diencias, así como los mecanismos de protección, serán es-
tipulados en la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión.

Al respecto, el titular de la Unidad de Medios y Contenidos
Audiovisuales del Instituto Federal de Telecomunicaciones
señala que tal artículo no conlleva censura alguna, ya que
los concesionarios se encuentran facultados para elegir có-
mo se llevará a cabo la diferenciación en favor del derecho
a la información que perciben las audiencias.
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No siendo poco lo anterior, con las modificaciones provis-
tas se faculta a los concesionarios a que sean juez y parte
en el ejercicio de las concesiones a través de la figura des-
crita puntualmente como autorregulación, para que de ma-
nera discrecional informen al público sobre el cumplimien-
to de las obligaciones y del respeto de los derechos de
audiencia.

Compañeras y compañeros, debemos recordar que legisla-
mos para las personas, que en este caso son las audiencias.
No a favor de consorcios o empresas que solo ven por sus
intereses. Hago un llamado a la telebancada para que jun-
tos elevemos nuestra función y reconozcamos a quiénes
debemos representar. Es cuanto.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputada Hernández Colín. Consulte la Secretaría
a la asamblea, en votación económica, si se admite a dis-
cusión la propuesta de modificación al artículo 256 pro-
puesto por la diputada Norma Xochitl Hernández Colín.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la reserva presentada por la diputada Nor-
ma Xochitl Hernández Colín. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por
la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto en términos del dictamen.

Tiene el uso de la palabra el diputado Ángel Antonio Her-
nández de la Piedra, del Grupo Parlamentario de Morena,
para presentar propuesta de modificación al artículo 259,
párrafos segundo y quinto, artículo 297, último párrafo, así
como al artículo 311, fracción II. Hasta por cuatro minutos.

El diputado Ángel Antonio Hernández de la Piedra:
Gracias, diputada presidenta. Yo entiendo que están cansa-
dos, que tienen hambre; ya muchos se fueron a comer. Se-
guimos con esta farsa ante una situación que no tenía razón
de ser, por lo que se enunció en esta misma tribuna debido
a la violación del procedimiento.

Sin embargo, nos queda hablar ante los ciudadanos gracias
al Canal del Congreso porque, como ya se ha manifestado,
los proponentes de esta iniciativa manifiestan estar muy

preocupados por la libertad de expresión sin tomar en
cuenta que los derechos o, mejor dicho, los intereses que
protegen son de los concesionarios comerciales, pues los
periodistas, los comunicadores que trabajan para estos me-
dios, salvo valientes excepciones, siguen la línea editorial
que el concesionario les dicta.

Muestra de ello es el caso de Carmen Aristegui, periodista
que al ejercer plenamente su libertad de expresión, fue des-
pedida del medio de comunicación para el que trabajaba.

Entonces, ¿a quién estamos defendiendo? Libertad de ex-
presión de quién o para qué. La libertad para que los con-
cesionarios hagan lo que a sus intereses convenga, puesto
que no habrá una autoridad que verdaderamente proteja los
derechos de las audiencias.

Aun con la Ley de Telecomunicaciones, que tanto prote-
gieron en 2014, en México sigue existiendo un monopolio
de los medios de comunicación. Los dueños de esos me-
dios son empresarios, no periodistas. A quienes va a prote-
ger este dictamen es a ellos. Se protegen intereses econó-
micos, no derechos fundamentales.

De forma muy rápida, el Ejecutivo federal y este Congreso
se dieron cuenta de los beneficios que trae a la ciudadanía
que los derechos de las audiencias se encuentren protegi-
dos por un organismo constitucional y autónomo.

De qué sirve que existe un organismo autónomo como el
IFT, si en cuanto sus facultades resultan incómodas a cier-
tos grupos, este Congreso responde a contentillo de esos
intereses para despojar al instituto de sus atribuciones. Es
infame que se utilice el derecho a la libertad de expresión
como fachada para proteger los intereses económicos de
los concesionarios y con ello se disminuya la calidad que
debe tener el servicio público, con lo cual ellos lucran.

Los diputados de Morena nos hemos opuesto y nos se-
guimos oponiendo al contenido de este dictamen que fa-
vorece los intereses de concesionarios comerciales, por
encima de los derechos de las audiencias y que fue reali-
zado por la comisión en tan solo cuatro días, sin consul-
tar a los involucrados.

Por ello, se somete a consideración de ustedes, diputadas,
diputados, aún están a tiempo de demostrar un poco de
dignidad, un poco de ética parlamentaria para poder apro-
bar las reservas a los artículos 259, 297 y 311, con la fina-
lidad de mantener la facultad del IFT para dictar las obli-
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gaciones mínimas que tendrán los defensores de las au-
diencias, así como mantener su facultad para emitir los li-
neamientos en esta materia, para que los derechos de las
audiencias cuenten con una verdadera protección y no una
a modo, como plantea el dictamen. Es su última oportuni-
dad, diputadas, diputados. Hagámoslo por los ciudadanos,
hagámoslo por las audiencias. Es cuanto.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Hernández de la Piedra. Consulte la Se-
cretaría, en votación económica, si se admiten a discusión
las propuestas de modificación planteadas por el diputado
Ángel Antonio Hernández de la Piedra.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
miten a discusión las reservas presentadas por el diputado
Ángel Antonio Hernández de la Piedra. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestar-
lo. Las diputadas y los diputados que estén por la negativa
sírvanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la
negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desechan y se reservan para su votación nominal en
conjunto en términos del dictamen.

Tiene el uso de la palabra el diputado Jesús Salvador Va-
lencia Guzmán, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo 256, fracción IV.

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán: Con su
permiso, señora presidenta. Compañeras y compañeros
diputados. Vengo a presentar una reserva a la fracción IV
del artículo 256, donde se elimina la obligación de diferen-
ciar claramente el momento en que se emite una opinión de
la información. Eso atenta contra el derecho de las audien-
cias, como aquí se ha dicho, a poder diferenciar entre am-
bos contenidos.

La modificación deja en manos del concesionario el abste-
nerse de hacer dicha mezcla cuando la ley vigente le daba el
poder final al ciudadano que, una vez advertido de cuál con-
tenido es información y cuál es una opinión, correspondien-
te a los intereses del que presenta la misma información, en-
tonces decida si sigue escuchando ese medio o no.

Considerando la nefasta práctica de la gacetilla y los acuer-
dos de algunos medios para orientar a sus comentaristas o

presentadores para que emitan las opiniones previamente
acordadas por el dueño del medio con algún partido o per-
sonaje político principalmente, esta modificación es evi-
dentemente peligrosa.

Pero no solo eso. En el artículo 259 —es importante vin-
cularlo— se quita o se le da la facultad al concesionario de
deponer al defensor de la audiencia que originalmente es-
taba en manos del Ifetel. Es decir, con esta modificación
que se plantea abdica el Estado, y el Ifetel como organismo
autónomo es una parte del Estado mexicano, abdica ante
los poderes fácticos. Abdica su función de regular, en este
caso, esta defensoría de la audiencia, y se la regala a los
concesionarios para que estos sean juez y parte a través de
un consejo de ética que va a poner el concesionario, que lo
va a regular el concesionario. Entonces estamos perdiendo
como Estado y, en este caso, esta soberanía también va a
ser responsable, y especialmente quienes lo voten a favor,
de quitarle facultades a los organismos públicos para bene-
ficiar a los privados.

De tal manera que nosotros creemos nuevamente que no se
trata de un tema de libertad de expresión, no se trata de de-
fender los intereses de los ciudadanos ante los medios de
comunicación, se trata, nuevamente, de defender un nego-
cio que beneficia a algunos partidos políticos, a algunos
personajes políticos con miras a las elecciones de junio
próximo. Eso es lo que se debe venir a decir aquí, a decir
la verdad y no esconderse debajo de la libre expresión pa-
ra defender otro negocio más, como viene siendo costum-
bre por parte de los partidos que votarán esta iniciativa a
favor. Es cuanto, presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Valencia Guzmán. Consulte la Secretaría
a la asamblea en votación económica si se admite a discu-
sión la propuesta de modificación al artículo 256, presen-
tada por el diputado Valencia Guzmán.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se ad-
mite a discusión la reserva presentada por el diputado Je-
sús Salvador Valencia Guzmán. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo. Diputada presidenta, mayoría por la
negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-

Año II, Segundo Periodo, 27 de abril de 2017 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados416



junto en términos del dictamen. Tiene el uso de la palabra
el diputado Jorge Triana Tena, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, para presentar propuesta de mo-
dificación al artículo 311.

El diputado Jorge Triana Tena: Con el permiso de la
Presidencia. El dictamen que se encuentra a discusión en
este momento gira en torno al conflicto existente y real
entre libertad de expresión y los llamados derechos de
las audiencias.

Desde nuestro punto de vista, la autoridad administrativa,
en este caso el IFT, no debe de tener el poder de suspender
la programación de una televisora sin contrapeso alguno.
Este tipo de controles, este tipo de ordenamientos prohibi-
cionistas, cortan de tajo avances importantes en materia de
libertades.

El Estado no debe censurar aquellos programas que no dis-
tingan entre información y opinión, la libre expresión no
admite el gobierno nos diga lo que podemos ver por nues-
tro bien y no podemos censurar cualquier programa que
promueva debate abierto.

Esto no quiere decir que no exista y haya existido en el pa-
sado una práctica que nos es nefasta a todos, que es el es-
poteo simulado. Por supuesto que existe, por supuesto que
debe ser sancionado, y el propio cuerpo del dictamen ya es-
tablece una sanción en términos de lo establecido en el ar-
tículo 311. Esto queda perfectamente salvo.

Para darle mayor claridad, estamos proponiendo establecer
de manera concreta que sea sancionable esta acción. Hay
tres supuestos en donde pueda haber una sanción por parte
de IFT: el no contar con el código de ética, no registrarlo
debidamente; el no contar con su defensor respectivo de las
audiencias; y esta tercera, que es el espoteo simulado, el
mezclarlo.

Por lo tanto, consideramos que ya viene debidamente esta-
blecido en el dictamen, y no sobra darle claridad. De hecho
ya se establece, en el propio artículo 311, que se permite al
IFT sancionar con una multa de 0.51 y hasta uno por cien-
to de los ingresos del concesionario cuando este contenido
de un espacio informativo no aporte estos elementos de
distinción y se haga la simulación del espoteo. Es cuanto,
presidenta. Muchas gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Gracias, diputado Triana Tena. Consulte la Secretaría a la

asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la propuesta de modificación al artículo 311, inciso b),
fracción II, —¿Ya no?

En virtud de haber sido retirada la propuesta presentada por
el diputado Jorge Triana, se votará en los términos del artí-
culo contenido en el dictamen. Con esta participación...

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul del diputado Álvarez Maynez. ¿Con qué
objeto, diputado?

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Sí,
con el objeto de pedirle respeto al proceso legislativo. No-
sotros apoyamos la reserva que acaba de plantear el dipu-
tado Triana y la queremos votar a favor. Ya la presentó, ya
no puede retirarla, lo que sigue es la votación.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Lo que sucede, diputado, es que en la intervención en tri-
buna del diputado él mismo retira la reserva presentada.
Diputado Triana...

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul del diputado Marko Cortés.

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (desde la
curul): Presidenta, se mantiene la reserva.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
¿Se mantiene la reserva?

El diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (desde la
curul): Sí.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Entonces, lo que procede es que la Secretaría consulte a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discu-
sión la propuesta de reserva presentada al artículo 311,
inciso b), fracción III, presentada por el diputado Jorge
Triana Tena.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica, se pregunta a la asamblea si se ad-
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mite a discusión la reserva presentada por el diputado Jor-
ge Triana Tena. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Diputada presidenta, mayoría por la negativa.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

Agotadas las reservas presentadas al presente dictamen, se
pide a la Secretaría abra el sistema electrónico de votación
por cinco minutos para proceder a la votación de los artí-
culos 15, 17… Antes sonido en la curul del diputado Eran-
di Bermúdez. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado José Erandi Bermúdez Méndez (desde la
curul): Para solicitarle a esta Presidencia que consulte a la
asamblea si puede ser la votación nominal.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Ya se ha cantado la votación. Sonido en la curul del dipu-
tado Triana Tena, por favor. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Presi-
denta, para clarificar y despejar todo tipo de dudas. En nin-
gún momento retiré mi reserva, se encuentra en firme. Yo
no sé si esto generó una confusión tal que se haya votado
de manera distinta y algunos hayan omitido el levantar la
mano.

Nada más quiero clarificar eso. Yo no retiré mi reserva, ig-
noro la razón por la que se haya cantado esto desde la Pre-
sidencia. Gracias.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
La votación ha sido clara, compañeros, en el sentido de que
se desecha la reserva. La Secretaría coincide, ambas secre-
tarias, tanto Ana Guadalupe como la diputada Ernestina.

Se abre el tablero electrónico para los efectos de clarificar
la votación. Se solicita a la Secretaría proceda.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el
sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación.

(Votación)

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Cumplido el plazo de cinco minutos se cantará el resulta-
do, compañeras y compañeros, para evitar cualquier si-
tuación al respecto. Diputado Álvarez Maynez, estamos
en votación. Consulte la Secretaría, recoja la votación,
por favor.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
186 votos a favor, 0 abstenciones y 211 en contra, diputada
presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Se desecha y se reserva para su votación nominal en con-
junto, en términos del dictamen.

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Pre-
sidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul del diputado Álvarez Maynez. ¿Con qué
objeto, diputado?

El diputado Jorge Álvarez Maynez (desde la curul): Es
una moción, presidenta. Los principios constitucionales
que rigen a este Poder, entre otros, son máxima publicidad,
transparencia y certeza.

Toda vez que el diputado Jorge Triana ha aclarado que él
en ningún momento del proceso legislativo retiró la reser-
va y que usted cantó que había retirado la reserva, mi pre-
gunta es: ¿con base en qué cantó usted y declaró que esa re-
serva había sido retirada? Porque es fundamental para el
desarrollo de las sesiones tener certeza.

Usted dijo textualmente y consta en actas, bueno, va a
constar en actas, porque consta en la grabación, que la re-
serva había sido retirada. El diputado Triana dijo que no
era así. Creo que eso se tiene que aclarar, para tener certe-
za sobre qué factores influyeron en esta discusión.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Aquí se recibió un mensaje de un grupo parlamentario para
efectos de en dónde se mencionaba que se retiraba la re-
serva. Se corrigió, como bien se dio cuenta a la asamblea,
y procedimos a consultar al diputado proponente de la re-
serva, quien nos la ratificó y por ello procedimos a la vota-
ción correspondiente, misma que en este momento ha que-
dado desechada con la decisión de la asamblea.
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La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidenta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul de la diputada Rocío Nahle.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Presidenta, al término siempre se pregunta si falta al-
guien por votar. Era mucha la prisa de la secretaria. Está-
bamos pidiendo porque no funcionaba el…

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputada Nahle, al respecto le señalo que antes de concluir
los cinco minutos determinados para la votación, incluso,
yo como presidenta hice del conocimiento de la asamblea
que se cerraría el sistema cumplido los mismos. Pero tam-
bién le reitero, que fue su grupo parlamentario, precisa-
mente, el que se manifestó en contra de cinco, pedía que
fuera de tres minutos.

Agotadas las propuestas de reservas al presente dicta-
men…

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Presi-
denta.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Sonido en la curul del diputado Triana Tena, ¿con qué ob-
jeto, diputado?

El diputado Jorge Triana Tena (desde la curul): Con el
objeto de clarificar una vez más, y lo haré 100 veces más
si es preciso, que en ningún momento retiré mi reserva y
que ignoro la razón por la cual usted cantó que así sucedió.

La presidenta diputada Gloria Himelda Félix Niebla:
Diputado Triana, ha quedado claridad en que usted no reti-
ró su reserva, la mantuvo, pero el voto de la asamblea la
desechó. ¿Okey? Muy bien.

Aclarado este punto y agotadas las reservas presentadas al
presente dictamen, se pide a la Secretaría abra el sistema
electrónico por cinco minutos para proceder a la votación
de los artículos 15, 17, 216, 228, 256, 259, 260, 261, 297 y
311, en términos del dictamen modificado de la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiocomunicación.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cin-
co minutos, para proceder a la votación de estos artículos.

La secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación nominal de los artículos mencionados por la Pre-
sidencia.

(Votación)

¿Falta alguna diputada o diputado por emitir su voto? El
sistema aún se encuentra abierto.

(Votación)

Se pregunta nuevamente si falta alguna diputada o dipu-
tado por emitir su voto, el sistema aún se encuentra abier-
to. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitie-
ron 208 votos a favor, 9 abstenciones y 192 en contra,
diputada presidenta.

Presidencia de la diputada 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Gracias secretaria. Aprobados los artículos re-
servados en los términos del dictamen modificado por 208
votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión. Pase al Senado para sus efec-
tos constitucionales.
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El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Presidenta.

La presidenta diputada María Guadalupe Murguía
Gutiérrez: Sonido, por favor, en la curul del diputado Je-
sús Valencia. ¿Con qué objeto, diputado?

El diputado Jesús Salvador Valencia Guzmán (desde la
curul): Gracias, diputada presidenta.

De llamar la atención a este pleno y a la Mesa Directiva de
esta Cámara, que en menos de 10 días, derivados de erro-
res de buena o de mala fe de la Mesa Directiva se ha en-
trado en un proceso pantanoso en las votaciones, por lo
cual solicitaría a la Presidencia que tengan mucho cuidado
cuando cantan las votaciones, porque un dictamen que in-
cluso la que propuso el dictamen, la diputada presidenta de
la Comisión de Telecomunicaciones, cantó como ganado.

Qué necesidad de empañar el proceso legislativo a partir de
errores de buena fe o errores de muy mala fe, como fue la
pasada votación de los delfines y ahora por parte de la Pre-
sidencia y la Secretaría de esta Mesa Directiva en funcio-
nes, que estaban hace un momento. Gracias, presidenta.
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